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INTRODUCCION. 

]\os proponemos escribir un comentario 
separado ala ley provisional de procedimien
tos criminales que acompaña al Código Pe
nal, vigente desde 1.° do julio de 1848. 
Creemos que esta ley, según quedó última
mente redactada, contiene algunas reformas 
de consideración en las ritualidades de nues
tros juicios, y es derogatoria en muchos 
puntos de leyes y prácticas anteriores. Por 
esta razón la consideramos digna de un exa
men detenido. 

La necesidad y hasta oportunidad de 
esta ley en los momentos en que se iba á 
poner en ejecución el nuevo Código, nadie 
la ha disputado considerando que sin ella, ó 
sin la publicación al menos de muchos de 
sus artículos, hubiera sido imposible com
prender y aplicar aquel debidamente. Aun 
con ella, todos los jurisconsultos españoles 
se han lamentado de que á un mismo tiem
po no hayan visto la luz pública el Código 
Penal y el Código de Procedimientos, per
suadidos de la armonía que entre ambos de
be reinar, y de la falta que hace el último 
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para acabar de una vez con tantas prácticas 
abusivas y embarazosas como se han intro
ducido á la sombra del silencio , oscuridad 
é inobservancia de nuestras antiguas leyes. 

Ya que este deseo general no ha podido 
realizarse por ahora, á pesar del celo é in
teligencia de los ilustrados individuos de la 
comisión de Códigos, la ley provisional ha 
contribuido, aunque en una mínima parte, 
á deshacer abusos y á abrir la senda para 
las reformas radicales que deben establecer
se en esta materia. Y decimos que ha con
tribuido en una mínima parte, porque sobre 
esle punto hay mucho que hacer todavía, y 
á nuestro juicio aquella no ha hecho lo que 
pudo para que tuviera completa aplicación 
el nuevo Código. El de Procedimientos cri
minales estaba muy adelantado cuando se 
publicó el Penal, y tal vez por este motivo 
se dejó de recargar la ley provisional con mas 
disposiciones en la confianza de que aquel 
habria de sancionarse muy pronto. Mas sea 
de esto lo que quiera, es lo cierto que no 
pueden aplicarse hoy con toda exactitud las 
nuevas leyes penales mientras no se apli
quen el Código de Procedimientos en ma
teria criminal y la ley constitutiva de Tri
bunales , trabajos x|ue debieron ser el ci-
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miento de todas las reformas hechas y que 
se preparan en nuestra legislación y juris
prudencia. Esta verdad que el mismo Go
bierno ha reconocido y confesado en el 
parlamento y en sus actos oficiales, debe 
sobrescitarle á fin de que removiendo los 
inmensos obstáculos que todos sabemos le 
saldrán al camino, dote cuanto antes á la 
nación de aquellas leyes. 

Estamos en la época de la codificación 
española: ya se han empezado los trabajos 
y es preciso terminarlos, porque en este ra
mo nada bueno se hará si las reformas no 
son completas y radicales, si como ha su
cedido en otros países no se construye de 
nuevo el edificio de la legislación, aprove
chando como es muy justo las tradiciones y 
usos antiguos que no estén en choque con 
nuestras actuales costumbres. Esto es lo que 
reclama la ciencia, lo que pide la nación, y 
por lo que hace ya algunos sigU s están cla
mando los buenos escritores. 

Nuestra legislación ha sido hasta ahora 
un mosaico de leyes de diferentes épocas, 
de civilizaciones encontradas y de orígenes 
distintos. Solo en el siglo XIIÍ se pensó en 
España en hacer unos códigos ordenados y 
metódicos, acomodados á nuestras necesi
dades y á nuestras costumbres. Desde aque
lla época únicamente se idearon compilacio
nes de decretos y disposiciones que no en
traron en un plan meditado de antemano, 
sino que se habian publicado para la deci
sión de casos y dudas particulares. Por eso 
en España, y en la época actual mas que en 
ningún otro pais y que en otros tiempos, ne
cesitamos unos Códigos completos que sa
tisfagan á todas las necesidades y que aca
ben con la anarquía que reina en nuestro 
foro. 

Este pensamiento ha empezado á reali
zarse con la publicación del nuevo Código 

penal que, como ensayo sin duda de los que 
le han de suceder, se ha puesto en práctica 
desde julio último. Dentro de sus disposi
ciones hay algunas puramente de procedi
mientos que fuera mejor se hubieran com
prendido en la ley provisional que vamos á 
comentar. Un Código penal no es mas que 
el Libro de los deberes de los ciudadanos, 
cualquiera sea su clase y posición en la so
ciedad, como el Código civil es el Libro de 
sus derechos y facultades en todos los esta
dos y períodos de la vida. El medio de ha
cer efectivos estos derechos ó de castigarlas 
transgresiones de aquellos deberes, es de la 
competencia propia y esclusiva del Código 
de Procedimientos. Seguir el método, ó 
mejor dicho, imitar el error de los que creen 
que las leyes civiles y penales deben ir mez
cladas con las que determinen el modo y 
forma de ponerlas en ejecución, es confun
dir el derecho con la práctica, la ciencia con 
sus aplicaciones, y la inteligencia de la ley 
con la inteligencia de los hechos. Por estas 
razones quisiéramos que el Código Penal 
español no contuviera nada absolutamente 
de lo que pertenece al de Procedimientos, 
y que los preceptos puramente rituales que 
abraza se hubieran relegado á su lugar, á 
la ley provisional que le acompaña. 

Nosotros vamos á hacer un análisis de 
éstas examinando una por una todas sus 
disposiciones, y resolviendo, según nuestra 
inteligencia, las dudas.á que pueden dar 
lugar en la práctica. Consideramos de tan
ta trascendencia estos preceptos provisiona
les, como puedan serlo las demás noveda
des introducidas por el Código Penal. Así, 
aunque el trabajo que emprendemos no tie
ne unos límites muy estensos, no por eso 
dejaría de producir buenos frutos si acertá
ramos á desenvo'verle con maestría. Nonos 
lisonjeamos de conseguirlo, pero pondremos 
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lodas nuestras escasas fuerzas para alcan
zarlo. El resultado siempre será inferior á 
nuestros deseos. 

LEY NOVÍSIMA DE PROCEDIMIENTOS CRIMINALES.-

Cuando se discutió en las Cortes el proyecto 
de ley pidiendo autorización para plantear el 
Código Penal, el Gobierno acompañó á esta ley 
provisional para suplir en la parte posible la 
falta de un código de procedimientos que se 
hallase con aquel en armonía . La ley y el Có
digo fueron discutidos entonces á un mismo 
tiempo ea la forma que es costumbre hacerlo 
de estos trabajos, esto es, en su generalidad 
ó en sus grandes rasgos. Algún señor diputa
do encontró insuficiente la ley provisional pa
ra ocurrir«á las dificultades que se ofrecerían 
al poner en práctica las nuevas leyes penales. 
Mas á pesar de esto, el Código y la ley salie
ron intactos de las manos de las Cortes, y fue
ron sancionados en un mismo dia , el 19 de 
marzo de 1848. Er¡ primero de julio siguiente 
empezó á ejecutarse una y otro, y pocos me
ses después ya él Códigohabia sufrido enmien
das en muchos art ículos, y la Ley provisional 
se habia ampliado considerablemente por el 
decreto do 22 de setiembre de aquel año. Tal 
y como entonces quedó , nosotros nos propo
nemos analizarla ahora, y á este fin, para 
mayor claridad, la redactamos aquí como aquel 
decreto determinó so hiciese en las ediciones 
sucesivas, añadiendo las cuatro reglas úl t ima
mente publicadas en el de 2 del presente mes-
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prescribiendo reglas para la aplicación de las 
disposiciones del Código Penal, adicionada 
por los decretos rfe22 de setiembre de 1848 
y Z.de jimio de 1849. 

•«Por ahora y hasta que se publiquen el có-
»d¡gt» de Procedimientos y la ley constitutiva de 
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«tribunales, se observarán en la aplicación de 
«las disposiciones del Código Penal las reglas 
«siguientes: 

REGLA. PRIMER**.. 

»Los tribunales y jueces fundarán las sen-
«tencias definitivas, esponiendo clara y con-
«cisamente el hecho y citando el artículo ó ar-
«tículos del Código Penal de que se haga apli
c a c i ó n . » 

Prohibían nuestras leyes recopiladas moti
var los fallos definitivos, así en lo civil como en 
lo criminal, fundándose en los inconvenientes 
que esto podría producir en la buena adminis
tración de justicia (1). Contradictorias y con
fusas muchas de nuestras antiguas leyes, era 
punto menos que imposible dar solución de 
sus dificultades en un fallo motivado. No siem
pre, por otra parte, fué la ley la pauta á que 
se sujetaban los tribunales y los jueces en la 
decisión de los negocios judiciales , porque in
suficiente é inaplicable nuestra legislación en 
muchos casos, era suplida ó por la costumbre 
ó por la jurisprudencia. Entonces no solo se
ria imposible, sino espuesto fundar las sen
tencias : los tribunales se verían muy embara
zados al hacerlo, y los litigantes encontrarían 
en muchas que en el fondo fueran justas, moti
vos de recelo y desconfianza (2). Reformada hoy 

(1] L . 8, tít . tG, l i b . í l , Nov. Rec. 
(2) Suministran una prueba de esta verdad los 

fallos que dicta el Supremo Tribunal de Justicia en 
los recursos de nulidad , creados por el decreto de 
i de noviembre de 18.18. De los que hasta el dia há 
publicado la Gaceta del Gobierno , puede asegu
rarse que no hay dos que e s t é n motivados clara y 
concisamente como la ley exige. Pocos son los que 
dan á conocer con exactitud el hecho ó punto 
litigioso sobre que versa el recurso, y casi n ingu
no puede ser comprendido sin tener á la vista el 
espediente ;í que se c o n t r a e . — A l g ú n jurisconsul
to h á censurado 'agriamente los defectos de estos 
fallos, a t r i b u y é n d o l o s á descuidos en su r e d a c c i ó n 1 

nosotros creemos que es muy d i f í c i l si no imposi
ble, fundar con claridad y p r e c i s i ó n unas senten
cias cuyo objeto es fijar, y uniformar la j u r i s p r u 
dencia , mientras tengan que referirse á leyes os
curas, vigentes en parte, y en parte derogadas 
por otras posteriores ó por el derecho consuetudi
nario. 
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nuestra legislación penal, y desapareciendo en 
cuanto a ésta l a causa de aquella prohibición, 
era ya muy lógico prescribir como prescribe 
la regla prirnera.que los tribunales y jueces 
funden las sentencias definitivas. 

Digno de hacerse notar es que solo á esta 
clase de sentencias alcanza la reforma, y que 
los jueces y tribunales no tengan precisión de 
fundar los autos interlocutorios. Comprende
mos que todos aquellos que se dicen de sim
ple y mera sustanciacion no sean motivados 
porque no deciden punto alguno litigioso , ni 
causan perjuicios irreparables á las partes pu-
diendo ser reformados en el curso del proce-

. so; mas no alcanzamos por qué no exige la ley 
que se funden también aquellos autos interlo
cutorios que tienen fuerza de definitivos y ter
minan un articulo ó punto interesante en la 
causa. De esta naturaleza consideramos nos
otros las decisiones de soltura, los autos de 
inhibición, de sobreseimiento durante el su
mario y otros que pueden influir mucho, ya 
directa, ya indirectamente en la resolución fi
nal que pronuncien los tribunales. Si el objeto 
que la ley se propone al exigir se motiven las 
sentencias, es revestir éstas de los caracteres 
de autoridad para que sean mejor cumplidas y 
mas respetadas, la misma razón obra en apoyo 
de la motivación de los autos interlocutorios 
que exigen una ejecución pronta y muchas ve-

. ees inevitable por parte de los procesados que 
solo pueden mezclarse en la causa cuando ésta 
llega a plenario. Así, por ejemplo, cómo quie
ro la ley que se motiven los autos de prisión, 
es muy razonable, muy justo también que se 
funden los de escarcelamiento ó soltura. Esta 
formalidad es una garantía que tanto debe su
ministrarse á las partes como a la sociedad de 
que se administra bien y rectamente la justi
cia. Por estas consideraciones, ;'t pesar del s i
lencio que guarda la regla que comentamos, 
somos de opinión que los tribunales y jueces 
funden también los autos interlocutorios que 
tengan carácter de deíiuilivos. 

Sobre la forma material de la redacción de 
las sentencias poco puede decirse. La ley quie
re que se esponga clara y concisamente el he
cho, y que se cite en seguida el artículo ó ar
tículos del Código Penal de que se haga aplica -
ción, ya sean aquel as absolutorias, ya con

denatorias, ya un mero sobreseimiento (1). 
Inútil es advertir que si el punto sobre quo 

verse el proceso se refiere á leyes civiles ó ad
ministrativas ó á reglamentos de Policía, estos 
y aquellas deberáu también citarse en los con
siderandos de las sentencias, aunque la regla no 
lo espresa. La mente de los legisladores es que 
la decisión judicial aparezca como consecuencia 
indeclinable de principios legales y de resolucio
nes de antemano prescritas en el caso á que se 
contraiga ; y por lo mismo deben citarse todas 
las premisas necesarias para que el raciocinio 
que forma la imputación jurídica no sea defec
tuoso ó sofistico. 

Aunque la regla que analizamos solamente 
exige que se espongan los hechos, que se citen 
las leyes, tampoco veda que sobre unas y otros 
se h.igan todas las consideraciones indispensa
bles para fijar rectamente su sentido ó aclarar 
su espíritu. Hasta ahora por ninguna disposi
ción legal se ha privado á los tribunales de la 
facultad de interpretar las leyes, fuente de la 
jurisprudencia. Del tino é ilustración con que 
esto debe hacerse tiene dados preclaros ejem
plos la magistratura española. 

Concluiremos este comentario manifestan
do que en nuestro sentir tanto deben fundarse 
las sentencias que pronuncien los tribunales y 
jueces, como las que dicten los alcaldes y te
nientes en los juicios verbales en virtud de la 
jurisdicción que la ley provisional les confie
re. Las mismas razones militan en uno y otro 
caso, y aunque así terminantemente no lo es
presa la regla primera , es indudable que esta 
alcanza hasta los juicios verbales. Entiéndanlo 
los alcaldes, porque de algunos sabemos quo 

(t) Sobre la motivación de las sentencien en los 
juicios criminales tenemos publicado un trabajo en 
el ú l t i m o tomo de la G A C E T V D E L O S T I U B U H A L E S 
Y D E LA. A D M I N I S T R A C I Ó N , en el cual damos á co
nocer la forma y el estilo que deben emplearse en 
la redacc ión de las sentencias. Nada por lo mismo 
decimos aquí de esta materia, remitiendo al lector 
á aquella o b r a . — E Q cuanto á la m o t i v a c i ó n de los 
autos do sobreseimiento, v é a s e la regla 11 de la 
circular del Fiscal del Supremo Tribunal de J u s 
ticia, de 10 de febrero de 1 8 1 9 , inserta en la G a 
cela del Gobierno de 7 de marzo siguiente. 
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no lo han comprendido de esta manera, y al 
ver sus fallos es muy difícil dar con la razón 
en que se fundan. 

REGLA SEGUNDA. 

«En el caso de que examinadas las pruebas 
»y graduado su valor, adquirieren los tribuna-
ales la certeza de la criminalidad del acusado, 
»pero faltare alguna de las circunstancias que 
«constituyen plena probanza según la legisla
c i ó n actual, impondrán en su grado mínimo la 
«pena señalada en el Código, á menos que esta 
«fuere la de muerte ó alguna do las perpetuas, 
«en cuyo caso impondrán la inmediatamente 
«inferior.» 

Entre las reglas que hemos empezado á 
comentar, ninguna encontramos mas impor
tante que esta, si se atiendo á sus resultados 
prácticos. Por ella so encierra en los límites 
racionales el arbitrio judicial, exagerado hasta 
aquí sobremanera, merced al caos en que aún 
yace envuelta nuestra legislación, y se ha pro
cura lo corregir en parte nuestro vicioso é i n 
completo sistema de pruebas , estableciendo 
una nueva base reguladora que sin duda habrá 
do adoptarse en su dia en el Código de Proce
dimientos. 

Querían las leyes de Partida, por evitar las 
condenaciones injustas , que los juzgadores es
tuviesen mas inclinados ó aparejados para qu i 
tar á los homes do pena que para conde
narlos en los pleitos que claramente no pu
dieran ser probados, ó que fuesen dudosos, ca 
derecha cosa es que el pleito que es movido 
contra la persona del kome ó contra su fama, 
que sea probado et averiguado por pruebas 
claras como la luz en que no venga dubda 
alguna (1). Estas máximas humanas y filosó
ficas, si bien hacen honor á sus autores, rigo
rosamente aplicadas en la práctica darian l u 
gar á la impunidad mas escandalosa , porque 
no permitiendo imposición de pena, mientras 
no exista plena probanza, en muchos casos 
quedarían sin castigo los cr ímenes á pesar de 
existir datos seguros pero incompletos contra 
los delincuentes. 

(J) Leyes ,9 tit . l , P. 7 y 12. til. \ 1, P. 3. 

Las leyes recopiladas y la jurisprudencia 
de los tribunales, al huir de este escollo caye
ron en otro- á nuestro juicio tan peligroso, 
sino lo es mas establecer el principio délas pe
nas arbitrarias, erigiendo en ley el capricho 
judicial, si prudente en algunos casos, injusto 
en los mas, como lo demuestra la historia de 
nuestro foro, en el cual ha sido no muy raro 
ver vacilar la justicia á merced de las preocu
paciones ó errores de los que la adminis
traban. 

Mas entre estos estremos tan opuestos co
mo infundados, entre la ley de Partida que fa
vorecía á los delincuentes, y la práctica que 
esponia á la inocencia, existia un medio: adop
tar el arbitrio judicial, pero poniéndole por 
límite y única barrera la ley : dar á los magis
trados la facultad de graduar el valor de los he
chos individuales, pero fijarles al mismo tiem
po la pena que pueden imponer cuando no 
exista plena probanza: en una palabra, hacer 
á los jueces arbitros, no legisladores como ne
cesariamente han tenido que serlo hasta aquí 
por la carencia de leyes claras y acomodadas 
á los adelantos de la ciencia. 

Este problema lo ha resuelto satisfactoria
mente la regla segunda de la ley provisional. 
Según ella, los tribunales, cuando no existan 
pruebas plenas en los procesos, y adquieran 
sin embargo certeza de la criminalidad de los 
acusados, deben imponer á éstos, en su grado 
mínimo, las penas señaladas en el Código á los 
diferentes delitos, á menos que sean las de 
muerte ó alguna de las perpetuas, en cuyo ca
so impondrán la inmediatamente inferior. 

La regla, pues, ha tomado de los dos sis
temas anteriores lo mt'jor: del primero la mo
deración del arbitrio judicial, sujetándole á 
la ley y limitándole á los hechos, y del segun
do la moderación de las penas, dulcificando 
su rigor en el caso de que falte alguna circuns
tancia de las que constituyen plena piobanza 
según la legislación actual. 

Esplicada asi la regla, segunda, es necesa
rio confesar que ha hecho una revolución im
portante en nuestro! procedimientos, y su
ministrado una nueva garantía á la sociedad. 

Examinemos ahora sus detalles. 
Necesariamente esta ley ha de ofrecer a l 

gunas dificultades en la práctica por cierta va-
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guedaddequo adoleco, hija á nuestro enten
der de su redacción poco esmerada. Én primer 
lugar se origina la duda de si la facultad que 
por ella se confiere á los tribunales, es esclu-
sivamente propia de éstos, ó alcanza también a 
los jueces de primera instancia. Apoya esta du
da la consideración de que en la regla anterior 
se cuidó muy bien el legislador de imponer es-
presamente la obligación de fundar las senten
cias así á los tribunales, como á los jueces , al 
paso que en esta solamente se mienta á los 
primeros. Parece á algunos que esto no se ha 
hecho por descuido, y sí considerando que en 
lo criminal no son propiamente sentencias los 
fallos de primera instancia, sino unas consultas 
razonadas que seelevan á la superioridad, la 
que realmente termina las causas. Mas .nos
otros creemos que esta consideración , como 
la anterior, es de poco peso, y que los jueces 
deberán usar también de la facultad que se les 
confiere por esta regla en los términos que se 
previene á los tribunales, en cuya voz genéri
ca quiso sin duda el legislador comprender las 
audiencias y juzgados. 

No de tan obvia resolución juzgamos otra 
dificultad que ha de ofrecerse á los tribunales 
el día que en un proceso, donde falte alguna cir
cunstancia que constituya plena probanza, en
cuentren confundidos reos* principales, cóm
plices y encubridores. En este caso tan posi
ble como frecuente, ¿qué penas deberán i m 
ponerse á unos y á otros ?—Respecto á los pri
meros lo dice terminantemente la regla : la se
ñalada en el Código en su grado mínimo, ó la 
inmediatamente inferior si esta es la de muer
te ó alguna de las perpetuas é indivisibles. 
Mas en cuanto á los cómplices y encubridores 
nada espresa la regla, dando lugar esta prete
rí cion á la dificultad importante que,aquí pro
ponemos. 

No ¡niede decirse con fundamento que el 
legislador quiso privar á los cómplices y encu
bridores de la gracia que dispensó á los auto
res principales del delito, porque á quererlo 
así era natural lo hubiera dicho espresamente, 
y aun en este caso la ley1* sería injusta, pues 
no hay una razón plausible para hacer de peor 
condición á los unos que á los otros. Por otra 
parte, el principio que sirve de base á la re
gla segunda tiene igual aplicación en uno y 

otro caso, porque no se ha adoptado en con
sideración alas personas , sino por los virios 
que contenga el procedimiento, y ya se com
prenderá que estos vicios ó faltas no serán 
mas reparables cuando afecten á los reos prin
cipales de un delito, que cuando interesen á los 
demás responsables de él criminalmente. S i , 
pues, éstos como aquellos so hallan compren
didos en la regla segunda déla ley provisional, 
según nos lo dáá entender su espíritu, si no su 
letra, ¿ qué penas, en el caso propuesto , po
drán imponer los tribunales á los cómplices y 
encubridores? 

Ligeramente vamos á indicar nuestra opi
nión, por si puede cont r ibu i rá que el (¡o 
bierno aclare este punto interesante. 

. Nótese bien que por esta regla segunda en 
el caso que define, se rebaja la pena señalada 
en el Código dos grados, si es divisible, y uno 
sino lo es, como sucede con la de muerte y al
guna de las perpetuas, cuya rebaja, ségun he
mos dicho, se contrae solamente á los autores 
del delito. Hallándose en el mismo caso que 
éstos los cómplices y encubridores , para go
zar de la gracia, no parecerá, temerario afir
mar que en beneficio de estos deberán rebajar
se de las penas que se les impondrían estando 
plenamente probada su participación en el cri
men , otros dos grados, si aquellas son div¡ti
bies y uno sino lo fueren. De este modo, siem
pre se consigue que unos y otros se encuen
tren, respecto á la penalidad, á la misma dis
tancia que quiso colocarles la ley. 

Otro tanto debe decirse del delito frustra
do y la tentativa, penado aquel como la com
plicidad, y ésta como el encubrimiento (1). 

[{) R e c u é r d e n s e bien los a r t í c u l o s Gl , 6 í , G3 y 
Gi del Código Penal , en los cuales se marca para 
los reos de delito frustrado y c ó m p l i c e s , la pena 
inferior en un grado, y para la tentativa y encu
bridores la inferior en dos grados, á la correspon
diente al crimen consumado. Teniendo esto pre
sente', un ejemplo sucinto hará mas demostrable 
y comprensible nuestra t e o r í a . — S i g ú e s e una cau
sa por parricidio hecho con p r e m e d i t a c i ó n cono
cida y en ella hay confundidos reos principales, 
c ó m p l i c e s y encubridores, contra los que existen, 
en el proceso datos seguros que arrojan certeza do 
su criminalidad, poro no pruebas plenas con arro-
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Resuelta de este modo la cuestión, sola-^ 
mente añadiremos que en un proceso queconi-
prenda reos principales, cómplices y encubri
dores , es muy posible se encuentre compro
bada plenamente la criminalidad de los unos, 
y solo se reúnan motivos de certeza de la de 
los otros. Claro es que en esta hipótesis , la 
gracia de la ley solo debe alcanzar individual
mente a aquel contra el que no obre plena 
probanza, imponiéndose á los demás las penas 
señaladas en el Código, según la medida taxa
tiva de su criminalidad. 

Una observación mas y concluimos. 
Esta regla respeta nuestro actual sistema 

de pruebas judiciales, no hace innovación en 
las formas de sentencias que hoy se conocen, 
y es aplicable á toda clase de procesos menos 
á los juicios verbales sobre faltas , en los que 
es mas amplio el arbitrio judicial, pues los tri
bunales pueden aplicar las penas marcadas en 
el libro 3.° del Código según su prudencia é 
ilustración dentro de los límites de cada una, 
atendiendo á las circunstancias del caso (1). 
Esta medida la han hecho necesaria la indivi
dualidad de algunas penas de las que señala el 
Código á los reos de faltas, y la menor impor
tancia que (U'i la ley á esta especie de contra
venciones. 

glo á nuestras leyes. "Vastos los a r t í c u l o s anterio
res y el 323, par. (.« del Código Penal, i m p o n d r í a 
mos nosotros á los reos principales la pena de c a 
dena perpetua, que es la inmediatamente inferior 
á la de muerte, s e ñ a l a d a por la ley al delito p r o 
bado : á los cómplices y autores de delito frustrado, 
la pena de cadena temporal que es la . inmediata
mente inferior á la do cadena perpetua ; y á la 
tentativa y encubridores la misma cadena tempo
ral en su grado m í n i m o , por ser divisible. Si h a 
b ía circunstancias atenuantes ó agravantes, las 
t e n d r í a m o s t a m b i é n presentes y las t o m a r í a m o s en 
c o n s i d e r a c i ó n para disminuir ó aumentar la pena 
con s u j e c i ó n á las reglas prescritas en el Código. Y 
por ú l t i m o , en cualquiera de los dos casos, impon
d r í a m o s ademas las penas accesorias correspon
dientes á las que h u b i é r a m o s .antes s e ñ a l a d o á c a 
da uno. 

(1) A r t í c u l o 490 (antes 488) del Código Penal. 

leal orden de 4 del presente, nrestruwio ciertas reglas 
de conducta á les Tribunales. 

Son dignas de consideración , bajo di
ferentes conceptos, las prescripciones que el 
señor Ministro de Gracia y Justicia hace á 
los Tribunales en la real orden de4 del pre
sente que insertamos en la parte oficial. 
Loable el pensamiento que en ella lia domi
nado , no puede menos de merecer nuestra 
aprobación , porque siempre se la damos á 
todo aquello que tiende á destruir obstácu
los en la pronta terminación de los proce
sos, escitando el celo oficial hacia un fin 
tan moral y bueno. Nosotros creemos sin 
embargo que los deseos no podrán mucho, 
hasta que no se vean remunerados suficien
temente los servicios prestados por nuestros 
tribunales con el desinterés y probidad que 
acostumbran de una manera si no sobrada 
por lo menos justa y conveniente. 

Reproduce la citada circular las preven
ciones de siempre, en lo relativo á que. los 
Tribunales impulsen el procedimiento en 
las causas criminales, mandando en el pár
rafo 4.° que acorten los términos, cuanto 
la prudencia aconseje, sobre lo cual nada 
podrá adelantarse, mientras continúe el vi
cioso sistema de procedimientos actual y so
bre todo las empíricas costumbres que exis
ten respecto á este punto. Poco nos lison
jeamos también que se mejore el abuso á 
que se alude en el párrafo 6.°. referente á 
la tibieza con que ciertos Promotores pro
ceden, en la denuncia de los delitos, ya por
que están desposeídos de la policía judicial 
que les incumbe y pertenece de derecho, ya 
porque su dotación mezquina les desalienta 
y retrae de decidirse cual lo harian de otra 
manera , por la denuncia de todos los deli
tos, siquiera fuera arrostrando la odiosidad 
de esta tarea. Entre nosotros no puede exi-
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girse por falta de recompensa, al ministerio 
público seguramente mas de lo que hace, si 
bien encontramos oportuna y fecunda la idea 
del señor Ministro que en el párrafo 18 es
tablece que se asiente en la hoja de mérito 
de dichos funcionarios, los servicios que pres
ten acompañando y coadyuvando al juez en 
el descubrimiento de los delitos. Lo que dc-
seariamos en este caso era que estos servi
cios tuvieran una retribución ostensible y 
cierta. 

Lo mismo decimos de los párrafos 7.° 
y 8.° en lo que dice relación á exigir la res
ponsabilidad á las autoridades civiles en la 
dilación causada en el descubrimiento de los 
delitos. Francamente, merece nuestros mas 
sinceros elogios lo que en ellos se manda, 
porque es bien cierto que la mitad de los re
trasos que esperimentan los procesos, de
penden de algunas autoridades civiles que 
como no incurren en una responsabilidad 
inmediata, no dan un pronto despacho á es
tos asuntos. No vemos razón para que se 
exija á un juez quinientos reales de multa 
por haber retrasado una causa, como ahora 
sucede, y que no se exijan á un jefe políti
co, ó comisario, por haber paralizado otra 
con sus descuidos. Desearíamos que se hi
ciera efectiva y cierta esta responsabilidad 
por el ministerio cuyo dependiente hubiera 
cometido una falta semejante. 

Los párrafos 9.° , 10 y 11 como basa
dos en los buenos principios de recomendar 
á los Promotores la denuncia de los delitos 
donde quiera que se perpetren, corresponda 
ó no su conocimiento á otras autoridades, 
persiguiendo muy especialmente el de va
gancia , origen y fuente de otros muchos, 
son de una reconocida oportunidad. El 15, 
en que se preceptúa que las salas de Justi
cia ó en'su lugar los Regentes, en vez de la 
fórmula de que se administre justicia y dé 

ESPAÑOL. 

cuenta dictarán las advertencias y preven
ciones especiales al caso, cuando reciban el 
parte de la perpetración de un crimen, ha 
hecho desaparecer una costumbre, que con 
algunas partes de pereza y de indolencia 
contribuía muy mucho al descuido dejos 
procesos. 

Conceptuamos por lo mismo la Real 
orden citada como buena en sus finés, pero 
no pudiendo decir que será fecunda en re
sultados, porque falta la base de una bue
na organización judicial entre nosotros, que 
es la dotación decorosa y desahogada de los 
Tribunales. 

El primer tomo de El Foro Español, 
lujosamente encuadernado, se encuentra de 
venta á 56 rs. en Madrid y 48 en Provin
cias , franco, en el establecimiento de don 
R. González , y sus corresponsales. 

I U T O K M A S Q U E D E B E X U A K H A C E U S E E H EX. 

CÓDIGO P E N A L . 

Sres. Redactores de E L FOBO ESPAÑOL. 

Muy señores míos: El haber despachado estos 
dias pasados una causa que se sigue en esta Sub-
delegacion de Rentas contra el administrador de 
la fábrica y alfolí de sal de la laguna de la Higue
ra, término de Montealegre , sobre malversación 
de caudales públicos, me ha dado ocasión de re 
flexionar acerca de la justicia y congruencia de las 
penas con que s i castiga este delito en el art. 30i) 
de nuestro Código penal: y valgan por lo que va
lieren, voy á esponer á Vds. las ideas que este caso 
me ha sugerido, con el objeto á la vez de que, si 
Vds. juzgan oportuno, se sirvan publicarlas en su 
acreditado y recomendable periódico. 

Para que se pueda mejor comprender la exac
titud de mis observaciones, creo que debo p r in 
cipiar haciendo una ligera reseña del proceso á 
que me refiero. 
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Habiéndose presentado en aquel establecimien
to el jefe superior de fábricas de esta provincia, 
examinó el libro que llevaba el administrador pa
ra la cuenta de los caudales y eslraccion de sal, y 
observó que un asiento relativo á ocho arrobas que 
uno de los dependientes había sacado por su man
dato en el 6 de setiembre último , aparecían so
las cuatro: y que en otro referente á veinte y 
cinco arrobas para un farmacéutico de ésta , se 
habían puesto veinte y una. En ambos asientos 
resultaban enmendadas asi la letra como los gua
rismos, y en el primero se. notó la particularidad 
de hallarse entre uno con fecha del día 2 y otro 
que tenia la del 5 del mismo setiembre. Comuni
có á la Dirección general sus observaciones, y en 
su consecuencia se mandó formar y se instruyó en 
efecto la correspondiente causr: y en l.i indagato
ria, no pudiéndomenos el procesado de convenir en 
el hecho de que faltan cuatro arrobas de salen cada 
asiento, y que por lo tanto ha sufrido la Hacienda 
pública un perjuicio de 80 rs. á razón de 10 ar
roba que es como se espende, alega que esto es 
efecto de una equivocación causada por no haber 
anotado dichas sacas en el mismo dia en que se 
verificaron y si mucho después : por lo cual, va
cilando su memoria al hacer los asientos, espresó 
primeramente cierto número, que por parecerle 
equivocado enmendó, escribiendo el que creyó 
cierto. De modo que según el procesado habrá, 
si se quiere, alguna negligencia en el cumplimien
to de sus deberes é inexactitud involuntaria en 
la anotación ó asiento , pero nunca el delito de 
malversación que siempre lleva consigo el ánimo 
deliberado de apropiarse los caudales públicos, de
fraudando ó privando de ellos á la Hacienda. Para 
mi objeto nada influye esta escepcion, á pesar de 
que sea muy natural y verosímil: porque es ne
cesario suponer mucha bajeza , mucha codicia y 
una absoluta negación de pundonor y decoro en 
un empleado que tiene dicha categoría , que dis
fruta un sueldo de 8000 rs. y que ha seguido una 
carrera literaria, pues tiene el título de abogado, 
para convenir en que se ha propuesto sustraer 80 
reales de los fondos puestos á su cargo, cuando 
por hallarse solo, sin interventor, ni otro fiscal 
de sus actos y en despoblado, habria podido sus-
traer sumas considerables si ese hubiera sido su 
objeto. La he indicado solamente para que resalte 
mas la incongruencia y desproporción de las pe
nas que habrán de imponerse en este caso. Así es 

TOMO H. 

que, en la acusación, al propio tiempo que se p i 
de contra el procesado la pena de tres meses de 
arresto mayor , se pide también la inhabilitación 
absoluta perpetua, pago de gastos del juicio y cos
tas procesales. 

Esto apuntado, voy á mi objeto. 
En el art. 509 citado ya, se castiga al emplea 

do público que, teniendo á su cargo caudales ó 
efectos públicos, los sustrajere ó consintiere que 
otro los sustraiga: 1.° con la pena de arresto ma
yor, si la sustracción no escediese de 10 duros: 
2.° con la de prisión menor si escediese de 10 y 
no pasare de 500: 3.° con la de prisión mayor si-
escediese de 500 y no pasase de 10,000; y 4.°con la 
de cadena temporal si escediese de 10,000. Hasta 
aquí estamos conformes con esta disposición legal: 
considero justa la escala ó graduación que se hace 
de esta clase de penas, porque habria sido una 
monstruosidad castigar del mismo modo al que 
hurló al Estado 10 duros, como al que le privó 
de 15 ó 20,000; pero esto precisamente hace mas 
notable el contraste que resulta entre lo dicho y 
lo restante del espresado artículo. Añade éste » en 
todos los casos con la (pena) de inhabilitación per
petua absoluta.» Aquí es donde yo encuentro la 
injusticia, la dureza y la inoportunidad de la dis
posición legislativa: y para convencerse de ello, 
creo que basta fijar la atención en la naturaleza 
y. estension de la pena de que se trata. 

Según el art. 50 , la inhabilitación absoluta 
perpetua produce: 1.9 la privación de lodos los 
honores de los cargos y empleos públicos que tu 
viere el penado aunque sean de elección popular: 
2.° la privación de lodos los derechos políticos, 
activos y pasivos: 5.° la incapacidad para obtener 
los cargos, empleos, derechos y honores mencio
nados; y i . ° la pérdida de lodo derecho á jubila
ción, cesantía ú otra pensión por los empleos que 
hubiere servido con anterioridad. Resulta, pues, 
que el empleado que comete tal delito, queda ya 
imposibilitado de continuar su carrera y de servir 
otro empleo cualquiera que sea, lleve ó no consi
go administración y custodia de caudales públi
cos: no puede ser en lo sucesivo ni aun regidor 
del ayuntamiento de su pueblo, ni aun tutor ó cu" 
rador de algún huérfano: en una palabra, queda 
poco menos que civilmente muerto para la socie
dad. Y esta pena, de suyo tan dura y tan terrible, 
puede todavía producir resultados mas funestos 
según las circunstancias de edad, fortuna y dc« 

2 
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mas del penado; pues si éste es un joven, que mi
raba asegurado casi un brillante porvenir en su 
carrera, sufre mayores perjuicios que el emplea
do á quien sorprende la ancianidad , á la vez que 
su delito, en los primeros pasos de aquella. 

Sin embargo, esta pena que tantos y tan gra
ves males causa al infeliz á quien se le impone, lo 
mismo la fulmina la ley contra el empleado que, 
de los caudales puestos á su cuidado sustrae 10 
duros ó menos, como al que sustrae veinte mil: se
gún el precepto legal tanto debe imponerse al que 
con su crimen labra su fortuna, asegura su por
venir y la subsistencia de su familia, y se coloca 
en aptitud de comprar su impunidad, burlando la 
persecución judicial ó haciendo muy llevadera si 
no ilusoria la pena impuesta (pues sabido es que 
todo lo alcanza quien dispone de mucho dinero) 
cuanto al desgraciado que, separándose en un mo
mento de error ó de alucinación de la senda que 
le marca su deber, solo consiguió perderse para 
siempre, quedando él y su familia sumergidos en 
la miseria ú obteniendo cuando mas un provecho 
pasajero, mezquino y despreciable. ¿Yes esto jus
to ni equitativo? ¿Y es conveniente para morali
zar á los empleados públicos ? La razón ilustrada 
responde que no. 

Es verdad que tanto el uno como el otro de 
los empleados que se han figurado, han infringi
do un mismo deber,—la fidelidad en el manejo de 
los fondos públicos—y violado una misma disposi
ción legal: pero los legisladores no han podido 
fundarse en esla idea para castigar toda especie 
de malversación con la inhabilitad!.n absoluta 
perpetua , prescindiendo enteramente déla ma
yor ó menor cuantía de los caudales sustraídos; 
pues á ser así, todos los delitos de un mismo or
den ó que se refieren á una ley, todos los que su
ponen violación de un mismo deber, habrían de 
ser castigados con una misma pena: lo cual es un 
absurdo que los autores del Código han tenido 
buen cuidado de evitar. 

Lo que la justicia preceptúa y el buen sentido 
aconseja es, que á cada cual se le castigue con una 
pena proporcionada á la gravedad de su delito; y 
ésta, esceptoen muy pocos casos, no nace de la 
consideración abstracta de la ley violada, ni de la 
calidad precisamente de los intereses ofendidos, 
sino del mal causado por el delincuente con la in
fracción de la ley penal, de la cuantía de los inte
reses perjudicados, en una palabra, del daño cau

sado ó podido causar ora éti las cosas, ora en la* 
personas, con la acción criminosa. Esto supuesto,-
compáresi el daño que infiere al Estado el quo 
sustrae de sus arcas de uno á diez duro3 con el que 
le irroga quien le arrebata un millón, y se com
prenderá desde luego la enorme diferencia que 
debe existir entre las penas con que se castiga á 
estos delincuentes, si ha de guardarse el orden y 
proporción necesarios en los castigos, sino se quie
re scutica dUjnum horribili sedare flagetlo. 

Y no se diga que se observa esta proporción y 
que se guarda este orden aplicando las penas ó 
correccionales ó aflictivas, según la cantidad sus
traída: pudiéndose imponer desde el arresto ma
yor en su grado mínimo hasta la cadena temporal 
en su grado máximo, desde un mes de arresto has
ta veinte años de presidio: porque aunque sea esto 
cierto respecto de una de las penas con que se 
castiga la malversación, no lo es respecto de la 
otra. No debemos perder de vista que el art. 309 
impone dos clases de penas á los malversado
res, y ambas sen el carácter de principales, y 
digo con el carácter de principales porque si 
bien la de inhabilitación puede ser accesoria, esto 
solo es, según el art. 25, en los casos en .que no 
imponiéndola especialmente la ley (como lo hace 
el artículo de que tratamos) declara que otras po
nas la llevan consigo. Siendo asi, como no puede 
dudarse, resulta mayor el contrasentido. Si am
bas penas tienen ese carácter, ¿por qué no se ha 
ideado con la de inhabilitación una escala varia
ble según los casos y adecúala á la que se ha for
mado con la otra especie de pena? ¿Por ventura 
no es tan divisible la una como la otra ? Sin duda: 
pues en tal caso creo que ha debido dividirse la 
inhabilitación como se ha dividido la que podría 
llamarse corporis afflictiva, haciendo que ambas 
caminasen á la par: juzgo que al arresto mayor 
habria podide unirse, consultando á la equidad, 
la pena de inhabilitación especial temporal para 
cargo público, á la de prisión menor; la de inha
bilitación especial perpetua para el mismo efecto, 
á la de prisión mayor; la de inhabilitación absoluta 
temporal para cargos públicos y derechos políti
cos, y á la de cadena temporal la de inhabilitación 
absoluta perpetua. De este modo el empleado pú
blico que sustrajere, de los caudales ó efectos pues-
tos -á su cargo, cantidad que no escediese de 10 
duros, seria condenado á un arresto de uno á seis 
meses, quedaría privado de su empleo y de lo» 
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honores anejos al mismo c incapacitado para ob
tener otro en la misma carrera durante el tiempo 
tle la condena, que son los efectos que produce la 
inhabilitación indicada según el art. 54: el que 
sustrajere cantidad que escediendo de 10 duros no 
pasase de 500, lo seria con una prisión que po 
tiria durar de cuatro á seis años, quedaría priva
do para siempre de su empleo y de los honores 
anejos á él é incapacitado perpetuamente también 
para tener otros destinos en la misma carrera, que 
son los efectos de la inhabilitación especial perpe
tua, según el art. 32: al que defraudare al Estado 
en cantidad que escediese de500duros y no pasara 
<le 10,000 se le impondría una prisión de siete á 
óoce años, quedaría privado del empleo deque 
abusó, de otro cualquiera que tuviera , aunque 
fuese de elección popular , de todos los derechos 
politicos activos y pasivos, é incapacitado para ob 
tener los honores, empleos y derechos menciona
dos durante el tiempo que durase la condena y el 
que el tribunal considerase justo añadir : y por 
último el que sustrajere de 10,000 duros para ar
riba, seria penado con un presidio ó cadena de 
d.ice á veinte años y quedaría privado de lodos los 
espresados honores, empleos y derechos, é incapa
citado para obtenerlos y ejercerlos en adelante, 
per}) por luda su vida , para siempre; efectos que 
«tribuyen á la inhabilitación absoluta temporal y 
perpetua los artículos 31 y 50. 

lié aqui cómo, en mi humilde concepto, se ar
monizarían las dos penas con que el Código cas 
liga la malversación de caudales públicos: héaqui 
cómo dcsapareceria el contrasentido que á mi ver 
presenta el art. 509, imponiendo como pena prin
cipal la inhabilitación absoluta perpetua á todo 
empleado público que comete este delito, sea la 
que quiera la cantidad de que baja sido despoja -
•do el Estado, lo mismo al que sustrae cuatro d u 
ros, como sucede en el caso que ha motivado es
tas reflexiones, como el que le roba cuatro millo
nes: héaqui por fin cómo se aplicarían todos los 
principios de la justicia penal que según lo esp.ues-
to no se hallan muy atendidos en la disposición 
que hemos examinado y combatido. 

PABLO MATEOS Y 1>KUEZ. 

REFLEXIONES ACERCA. DEL SISTEMA ORAL Y DEL E S 
CRITO EN E L PROCEDIMIENTO CRIMINAL. 

A l hablar de este punto interesante do 
práctica forense, preciso es tener en cuenta 
que no se entiende que el procedimiento oral 
carezca de toda actuación escrita , que sea pu
ramente verbal; como acaso habrá sucedido 
en las sociedades primitivas en la resolución 
dé las diferencias suscitadas entre hombres que 
vivían en un estado y en unas circunstancias 
muy diversas de los pueblos modernos. E l pro
cedimiento oral consiste en admjtrr la publici
dad de los debates judiciales de la manera mas 
amplia y detenida; en conceder á los jueces 
mas latitud y libertad para formar el criterio 
moral y decidir en vista de las observaciones 
hechas sobre el semblante, la situación , las 
preguntas, contestaciones y réplicas de los 
acusadores y acusados y de los testigos, todos 
reunidos en una sesión grave, solemne, esten
sa; consiste en dar mas cabida al uso de la pa
labra y á la elocuencia del foro en la tramita
ción de los procesos, aunque sean también ne
cesaria la redacción de las diligencias, de esta 
ó del otro modo, para mayor prueba y com
plemento. E l sistema oral no debe confundirse 
con el que se llama procedimiento público, 
pues que merece este último nombre cuando 
la causa no se reserva pasado el trámite y el 
tiempo indispensables; cuando las sentencias 
se publican en periódicos; cuando se insertan en 
obras científicas con el objeto de crítica ó co
mentario ; pero sin embargo de todo esto, el 
procedimiento no ha sido oral. Puede también 
el procedimiento ser misto, como sucede en
tre nosotros: lo es oral en el jurado inglés, y 
lo es esclusivamente escrito en Austria, don
de hasta se prohibe la intervención y asisten
cia de Abogados, leyéndose solamente las ale
gaciones. 

Cada uno de estos sistemas tiene sus anlago-. 
nistas y sus defensores. E l procedimiento oral 
ha sido impugnado por talentos de primer or
den. Platón le considera perjudicial á la recta 
administración de justicia: y Filangieri, el gran 
reformador que presentó el pasado siglo, acu
sa á la elocuencia de los tribunales de pretcn-. 
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der sobornar á los magistrados por medio de 
la palabra, lo mismo que pudiera hacerse por 
medio del dinero y quiere desterrarla de todo 
punto del recinto donde debe únicamente oír
se la voz de la verdad. Lástima es que un es
critor tan justamente célebre haya cometido 
un error lamentable: y no ha sido éste solo, 
pues que también ha defendido la pena de con
fiscación. Hay ademas cierta especie de hom
bres, enemigos de toda discusión, de toda po
lémica, que guiados de intenciones mas ó me
nos siniestras desearan conducir los asuntos 
judiciales por una sustanciacion ininteligible, 
recóndita y misteriosa á semejanza de las de
cisiones que pronunciaban los oráculos de las 
antiguas edades ; hombres á quienes mata la 
luz y que se gozan en la oscuridad como esos 
insectos que se anidan y ocultan en medio de 
los bosques. 

Varios argumentos se aducen contra el 
procedimiento oral. Se dice que algunas na
ciones famosas én la historia han proscrito la 
elocuencia judicial: el Egipto. ¿Yqué , el Egip
to no permitía y santificaba el incesto entre 
hermanos? ¿no adoraba por ídolos á ciertos 
animales inmundos? ¿no preceptuaba á los hi
jos que siguiesen forzosamente el oficio y la 
profesión de sus padres? ¿no rendia culto á 
supersticiones ridiculas y pueriles? La civili-
zicion del Egipto era estacionaria, inmóvil, 
petrificada, simbolizada por esos monumentos 
colosales construidos por los Faraones en las 
cercanías del Cairo. 

Tampoco se admitía en Esparta la elocuen 
cia judicial. No es estraño : pueblo que hacia 
alarde de silencioso y cuyo estilo ha pasado 
como proverbio; dedicado continuamente á 
las artes de la guerra, se hallaba en grande 
atraso en la ciencia de las leyes. Asimismo se 
alega la costumbre de la China. Pero una na
ción que no quiere comunicarse con el resto del 
mundo y cuyo horizonte no se estiende mas 
allá de la gran muralla, no puede servir de mo
delo para los pueblos civilizados de Europa. 

Pero se repl icará, la Grecia no admitía el 
uso de la palabra en el foro, sino coartado por 
las intimaciones de un heraldo que imponía 
silencio á cada momento. E-to se verificó en 
los primeros tiempos ; mas después, ¿no re
sonó con tola su fuerza y brllantez la elo

cuencia de Péricles, Demóstenes, Eschines y 
tantos otros ? 

Y en Roma, pregunto yo á mi vez , en esa 
ciudad clásica de la legislación y de la juris
prudencia, ¿no nos admira el número inmen
so de oradores y abogados cuyo mérito apare
ce en las obras del inmortal acusador de Vcrrcs 
y de-Catilina? 

Se objeta por otra parte que puede abusar
se de la elocuencia judicial, ofuscando la razón, 
cscitando las pasiones, apadrinando al c r imi 
nal y al malvado. ¡ Peregrino argumento! ¡re
curso estéril y miserable! ¿Y de qué no se ha 
abusado en el mundo? ¿ para qué se emplea el 
hierro en los instrumentos mecánicos de la 
industria, si con él se arma á la par el asesino 
y el suicida? ¿por qué se propina en algunas 
ocasiones como medicamento específico, un 
veneno activo, el cual, traspasada la dosis pres
crita, nos conduce inevitablemente al sepulci o? 
¿por qué tanto estimamos los metales precio
sos si ellos nos hacen deslizar por la senda de 
los delitos y de los desórdenes ? 

No es tan fácil alucinar á los jueces como 
se cree por los impugnadores del sistema oral: 
personas ilustiadas , atenidas á buscar la ver
dad serena y concienzudamente y acostumbra
dos á reducir á su justo valor jas pretensiones 
exageradas de los letrados, los sacerdotes de 
justicia no pueden ser influidos por semejante 
fascinación. En la época actual es mucho me
nos posible todavía. En otros siglos y países en 
que la elocuencia judicial desplegaba toda su 
pompa y magnificencia , en conformidad á la 
naturaleza délos tribunales, ala maneradede-
batir las cuestiones y á las costumbres á la sa
zón reinantes: en que se presentaba en el foro 
la viuda enlutada pidiendo venganza contra el 
matador de su esposo; en que la consorte y 
los hijos del acusado imploraban indulgencia y 
absolución; el militar delincuente rasgaba las 
vestiduras mostrando al auditorio las cicatri
ces de las heridas recibidas en defensa de la 
patria, como hizo Marco Antonio en la defensa 
de Manió Aquil io: cuando Scipion en medio 
de un silencio elocuente lanza una magnética 
improvisación que arrastra al público á acom
pañarle al Capitolio : cuando en fin , e¡ gesto 
era mas espresivo, el ademan mas pronuncia
do ; la imaginación te¡ i i mas ancho campo por 
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donde espaciarse; entonces si que la elocuen
cia judicial solia deslumhrar á los jueces pro
duciendo en su ánimo un efecto mágico y por
tentoso. 

Los que rechazan la defensa ora l , olvidan 
que la palabra es un instrumento poderoso en 
todos los actos grandes y solemnes en que es 
necesario luchar con las armas de la razón y 
de la justicia. Se olvidan que nuestra religión 
se propagó á los confines de la tierra con el 
auxilio de la predicación y de la persuasión; 
que el gran movimiento de las Cruzadas es de
bido un tanto á la influencia de la palabra so
bre los ánimos convenientemente preparados; 
que el cisma y la heregía fueron victoriosamen
te contenidas por la elocuencia sagrada de Bos-
suet, Masillon, Bourdalone y otros muchos; 
que el P . Lacordaire, siendo él mismo uua 
prueba de este predominio, dice en su oración 
fúnebre á Daniel Oconnell «la palabra enseña, 
la palabra combate, la palabra manda , la pa
labra forma ejércitos, la palabra convence las 
conciencias. » 

Siendo esto incontestable, ¿es oportuno ne
gar sus ventajas aplicadas á la protección y 
cuéntela de los intereses, del honor , de la l i 
bertad y de la existencia del anciano impedido, 
de la viuda desconsolada, de la doncella des
valida, del huérfano desamparado, del inocen
te perseguido, del ausente calumniado, en fin, 
de los parientes, de los amigos y de los con
ciudadanos? 

E l debate oral es una garantía contra los 
abusos é ilegalidades de un juez venal ó preva
ricador. Es el palenque en que los abogados 
demuestran su ciencia, su erudición, el cono
cimiento que tienen de las causas que se les 
encarga, el manejo é inteligencia de los espe
dientes, la sutileza y perspicacia en la réplica. 
Es una apelación constantemente espedita al 
verdadero mérito del letrado contra quien se 
formula un juicio contrario á su buena fama y 
reputación bajo cualquier aspecto. Es una es
cuela práctica para los que están llamados á 
desempeñar algún dia los cargos de patrono y 
de magistrado. Es un gran beneficio para los 
litigantes que desean ver cómo se tratan y de
ciden sus derechos de la manera mas condu
cente, aerificándose así la persuasión de los 
acusadores y defensores y de convencimiento 
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de la realidad del crimen, ó de la acción que se 
ventila. Hace que el público presencie los fun
damentos que hay para imponer al delincuen
te una pena, y esta sea aceptada por la opi
nión de la generalidad y obre el efecto que se 
desea al imponerla. Ultimamente, el debate 
oral, de suyo grave y majestuoso, contribuye 
sobremanera con su aparato y sus fórmulas 
á dar lustre y prestigio á la autoridad, a la 
justicia y á las creencias sociales. Y no se pre
suma quizás que esta publicidad puede causar 
perniciosas consecuencias respecto de los con
currentes, sobre todo de los malévolos, i nc l i 
nados al vicio y á la infracción de las leyes, 
suponiendo que en esos espectáculos oyen y 
aprenden el relato de los mas horrorosos aten
tados, los ardides y evasivas de que se valen 
los reos para librarse de toda responsabilidad; 
y que tales dramas sean una escuela incompa
tible con la moral. De ningún modo. Lo que 
es cierto, s í , que esas evasivas y ardides se 
ven descubiertos y sorprendidos por la mano 
infatigable de la justicia, que se ostenta á la 
vista de los ciudadanos con todo su triunfo y 
esplendor; porque el instinto del género hu
mano hasta en los dramas teatrales se com
place en ver abatido el hombre de pasiones 
perversas y triunfante el inocente que era víc
tima de infames calumnias y maquinaciones. 

Seria en efecto una conducta bien contra
dictoria, teniendo en cuenta los adelantos'de 
la ciencia en el siglo presente. Por una parte 
se procura conceder á los acusados todos los 
medios posibles de defensa: en las naciones 
mas avanzadas en este punto, están permitidas 
las recusaciones de un modo quenada deja que 
desear, las funciones de la instrucción proce
sal se hallan separadas de las del conocimiento 
y del fallo ; proceden en ciertos casos los re
cursos de revisión y casación , con otros mu
chos espedientes y medidas que tienden á i m 
pedir cualquier violencia, estravío óaibi t rar ie-
dad contra los reos : y por otra parte se quie
re privarles de un arma tan poderosa y eficaz; 
para acreditar palmariamente su inocencia. 

Si alguno dudase de las observaciones pre
cedentes, no hay sino recorrer la historia del 
foro en general, y se verá cuánto han contri
buido á la imparcialidad y al brillo de los tri
bunales, esos famosos jurisconsultos oradores, 
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lumbreras del orbe en su época y cuya voz 
elocuente fulminaba anatemas contra el crimi
nal ó imploraba protección á favor del virtuo
so y del desgraciado. D'Aguesseau, Patru, Co-
chin, Portalis , Melendez Valdés-y tantos otros, 
cuya enumeración fuera sobrado prolija. son 
un argumento incontestable para los adversa
rios del sistema oral y de la tribuna forense, 
sobre todo ahora que vivimos en gobiernos de 
discusión, y cuando ésta tiene lugar en acade
mias y sociedades donde se ventilan materias, 
negocios é intereses de toda especie, seria un 
error, un contrasentido, un anacronismo san
cionar en las contiendas judiciales el silencio y 
el misterio. 

Por último creo que el sistema oral para 
dar los resultados que de él se prometen, tiene 
que estar en armonía con una tramitación cri
minal diferente de la que en la actualidad se 
halla establecida. Preciso se hace reformar las 
actuaciones sumariales; evitar los careos casi 
siempre infecundos; que la confesión con car
gos no sea una disputa en que el juez hace á 
la par de fiscal y de abogado contrario, luchan
do á veces con un reo falto de conocimientos; 
que desaparezca la inconsecuencia de redac
tar en plenario la acusación y la defensa sobre 
datos hipotéticos, que pueden ser destruidos 
en el término de prueba; que á esta asistan 
los acusadores y los acusados á un tiempo pa
ra dirigirse recíprocamente preguntas y recon
venciones; que la sesión oral sea tan comple
ta como conviene; que proceda algún remedio 
para anular las sentencias dictadas en la última 
instancia; con otras varias innovaciones que 
seguramente veremos realizar en el Código de 
Procedimientos que debe servir para comple
tar la nueva era inaugurada por el Penal, y 
ambos con un buen sistema penitenciario y con 
el establecimiento de los edificios conducentes, 
nos harán salir del atraso en que vivimos, é 
imitar ya que no podamos competir á las na
ciones que tanto han progresado en la legisla
ción penal y en un ramo tan importante de la 
ciencia del Gobierno. 

AKTOLIN ESPERON. 

COSTUMBRES ANTIGUAS. 

ominoso derecho de los señores, llamado del Pié de
recho ó de Pernada. 

ARTICULO I. 

Al recorrer la historia de las costumbres an
tiguas y en particular las de la edad media, no 
puede menos de horrorizarse un alma sensible al 
ver la infinidad de cosas que se han practicado 
en contradicción de lo que exige de los hombres 
la razón, la justicia y la naturaleza, y el pesado 
yugo que se ha cargado por los poderosos sobre 
el cuello de los débiles , para mejor sujetarlos á 
su tiranía y despotismo. Con la religión en los 
labios y la mald id en el corazón,' abatieron los se
ñores feudades al hombre hasta el punto de de
gradarle, y olvidando los preceptos del c r i s l ia -
nismo impusieron trabas al desarrollo de su pen
samiento y sujetaron su cuerpo con cadenas ter
ribles, despreciando los mandatos del Decálogo y 
ofendiendo al mismo Dios del que blasonaban ser 
fieles servidores. ¿ Pero qué de estrañar que los 
señores tratasen asi al pueblo que liranizaban, 
cuando los sacerdoles que debieran ser sus abo
gados y defensores , no solo sancionaron la con
ducta de aquellos con su silencio , sino que se 
convirtieron en señores, con las mismas preten
siones y derechos en contra délo que espesa
mente les dejó encargado su divino Maestro? Hasta 
algunos vicarios de Jesucristo fueron conniventes 
en la bárbara costumbre que vamos á describir, 
puesto que pudiéndolo evitar entonces por el om
nímodo poder que tenían , no obligaron á los re
yes á que la prohibiesen á todo riesgo. 

El infame privilegio del pié derecho, consistía 
en meter una pierna desnuda en la cama de I* 
mujer de otro, ó el acostarse con la mujer de un 
vasallo ó de un esclavo. 

En todos tiempos y en todos los países an
tiguos, los conquistadores y señores de esclavos, 
ya fuesen por suerte de armas, ya por otras cau
sas, han sido dueños de disfrutar las mujeres do 
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sus enemigos vencidos, porque á la ley de la fuer
za no lia habido razón que pueda oponerse; asi lo 
vemos á cada paso en la historia antigua de los 
pueblos y así se deduce de muchos testos de la 
Sagrada Escritura. Empero en cuanto á crear un 
derecho que se disfrutase asi en la paz como en 
la guerra , solo hallamos en la historia romana 
una grande discusión del senado de Roma , en la 
que se deliberó gravemente si se concedería á 
Julio César por medio de una ley espresa el dere
cho de disfrutar á todas las damas romanas que 
quisiese, lo que no sabemos se le concediese al 
cabo. Muchos emperadores romanos, entre ellos 
Tiberio, Nerón, Eleogábalo y otros mas modernos, 
cometieron inauditas maldades apropiándose las 
mujeres de sus cortesanos y de los ciudadanos de 
Roma que les parecía, y hasta haciendo gala de 
su infamia llevándoselas en indecente traje en sus 
carros de placer; pero á pesar de toda su perver 
sidad gentílica, no dictaron leyes que designasen 
á la humanidad en este punto para que siguiese 
otro ejerciendo sus vicios como de derecho esta
blecido. 

Dice Collin de Plancy que el origen del dere
cho de pernada ó de culada como quieren otros, 
no es fácil de descubrir , á no ser que se tome 
desde el momento en que hubo esclavos, pues que 
un hombre que usurpa un poder sin limites sobre 
la vida y bienes de lodos sus vasallos, puede tam 
bien acostarse con sus mujeres, porque igual ra
zón babia para lo uno que para lo otro. E l dere
cho de que hablamos y cuyo origen se pierde en 
los primitivos tiempos de la edad media, fué en 
Francia un privilegio usurpado que no concedie
ron los reyes, sino que autorizó el uso; por esto 
no son menos criminales los soberanos, pues por 
lo mismo que los señores no podian reclamar 
ninguna concesión ni ley que les favoreciese, de
bieron reprimir con mano fuerte el abuso; pero 
ni San Luis con su gran celo en restablecer las 
buenas costumbres, trató de impedir la que te 
nian los señores en sus tiempos de acostarse con 
las novias de sus estados la primera noche de sus 
bodas, á fin de recoger las primicias del matri 
monio, cosa tan opuesta á la religión cristiana 
de que fué tan gran defensor dicho santo rey. 

Los señores feudales llevaban en sus ejecuto
rias y privilegios , y entre sus títulos, el derecho 
do pernada y de culada, del que se aprovechaban 
siempre que las que se casaban eran bonitas, 

Habiéndose levantado en masa el cantón do 
Auvernia en contra de este derecho, pidieron á 
los señores en el siglo XV con energía , que les 
dejasen disfrutar las primicias de sus mujeres, 
prohibiendo á sus señores el acostarse con sus 
vasallas el dia de sus bodas ; como se asustasen 
los tiranos con este levantamiento y conociesen 
que en tanto el pueblo estaría sometido á su tira
nía en cuanto no quisiese librarse de ella , so 
apresuraron á moderar la costumbre , ordenando 
que en adelante solo tuvieran derecho los señores 
á meter una pierna desnuda en el lecho de la re
cien casada y pasar un cuarto de hora solo con ella. 
Infamante era todavía esta parte , pero al menos 
obligaba á los señores á ser galantes, enamorados 
y seductores, si querían tener algún favor, que 
no era como antes forzoso. Los esclavos como mas 
débiles, tuvieron que sufrir todavía la antigna 
costumbre, pues con el dictado de villanos, no 
pudieron hacer respetar sus derechos naturales. 

B. s. c. 

RECURSOS DE FUERZA. 

P a r a r e d i m i r s e los l i t i g a n t e s de c u a l q u i e r es
tado ile las vejaciones que les causen los 
t r i b u n a l e s eclesiásticos, que medios b a n 
establecido las leyes? 

ARTICELÓ PRIMERO. 

«Hallábase el hombre en el estado natural cer
cado de peligros: padecía frecuentes insultos de 
parte de sus semejantes, quienes atentaban con
tinua y recíprocamente contra la tranquilidad de 
sus bienes y aun de sus mismas vidas.» La espe-
riencia de tantos infortunios le hizo procurar los 
medios de asegurarse de los peligros esteriores y 
de los que eran todavía mas temibles, de los ma
les que germinaban en el seno de la sociedad mis
ma formada precisamente para eliminarlos. 

No fué suficiente reunirse en cuerpo, sino que 
fué menester que este cuerpo se organizase vigo
rosamente, que alzase sus tribunales, que afligie
sen á los perversos con castigos superiores al p la
cer que pudiera resultarles de la perpetración do 
los delitos. «Ut in humanus intellectus caecutiat, 
plañe percipiant lamine naturali, in quavis be-
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minum civili societate , qua; ad tutelara generis 
litimani condueit, ormino constitucndum esse 
neccssario gubernatorem quemdam, penes 
quem sit illius societatis régimen, et cura, cum-
qne non posse ab alio, quam ab ipsa societate 
constituí.» 

Así lo sientan entre otros doctos varones Co-
varrubias, en el capitulo 1.« de sus Prácticas cues
tiones , y el sabio Conde de la Cañada en su es-
celente obra de Práctica forense. La sociedad ya 
existía regularizada cuando se presentóla religión 
á apresurar el desarrollo de los gérmenes civiliza
dores que de antemano se habian manifestado. E l 
poder real y el poder eclesiástico se elevaron á una 
misma altura de preponderancia , y algún tiem
po hubo que el eclesiástico dominó sobre todas 
partes en que la luz del cristianismo había lanza
do sus luminosos rayos, y en que pretendió su 
jefe hasta la terrible facultad de desatar á los sub
ditos del juramento de obediencia que habian he
cho hacia sus reyes. Tales eran entonces las ideas 
que dominaban, y á ellas mas que á otro cualquier 
fundamento debe atribuirse la causa de que un 
dia se estralimitasen los tribunales eclesiásticos á 
entender en negocios que no eran de su compe
tencia. 

Pero pasó aquella época , el poder real recla
mó á voz en grito sus derechos, y el Pontífice 
comenzó á cederle los que le pertenecían, y en
tonces fué cuando libres de preocupaciones cono
cieron los hombres que Dios había establecido 
las dos supremas potestades del sacerdocio y del 
imperio para que se ayudasen en el justo gobier
no del mundo. Los reyes de España protestaron 
entonces muchas veces en sus leyes que no impe
dirían á la Iglesia el uso de su jurisdicción, y que 
la protegerían y defenderían haciendo guardar y 
cumplir sus mandamientos á los rebeldes que los 
resistiesen; y á su vez la Santa Sede ratificó en 
los concilios y en los cánones los mismos senti
mientos de unión á la potestad real, para hacer
la obedecer, venerar y respetar con la sumisión 
debida por los medios y autoridades que compe
ten á la Iglesia. 

Restablecida paulalinamente la armonía entre 
la Iglesia y el Imperio se habia dado un fran pa
so hacia la perfección en materias tan delicadas, 
empero no se habia llegado á ella, porque si bien 
no cabia duda respecto de quién hubiera de deci
dir las causas meramente eclesiásticas y laicales, 

no sucedía lo mismo con lasque participaban de 
ambos fueros sobre quién habia de decidirlas y so
bre quién se abrogaba el derecho de traerlas á sus 
tribunales, y de entender en las lesiones que hu
biera en alguno de ellos. 

Ya hemos dicho anteriormente que la socie
dad se hallaba establecida cuando aún no lo esta
ba el cristianismo, y que una de las augustas fun
ciones de su jefe era la tutela de todos los indivi
duos de ella. Monumentos existen para compro
bar esta verdad. «Poteslas ecclesiastica , dice el 
ya citado obispo de Segovia D. Diego Covarrubias. 
¡n boc á civili potestate differt, qua? ea non est im-
mediale penes totam rempublicam , sed fuit ab 
ipso Deo Jesu, Petro ut Principe et Apostolorum 
cffiteris eorumque succesoribus concessa.» La 
ley 1.', tít. 2.°, lib. 2.°, Nov. Recop. dice : «Los 
reyes de Castilla , de antigua costumbre apro
bada y usada y guardada, pueden conocer y 
proveer de las injurias, violencias y fuerzas que 
acaezcan entre los prelados y clérigos y eclesiás
ticas personas sobre las iglesias ó beneficios.» La 
ley 2.* del mismo titulo y libro se espresa en es
tos términos: « Por cuanto, así por derecho co
mo por costumbre inmemorial, nos pertenece 
alzar las fuerzas que los jueces eclesiásticos y 
otras personas hacen en las causas que conocen, 
no otorgando las apelaciones que de ellos legíti
mamente son interpuestas.» La 8." del mismo t i 
tulo y libro : « Que el remedio de la fuerza es el 
mas importante y necesario para el bien é quie
tud é buen gobierno de los pueblos , sin el cual 
toda la república se turbaría y se seguirían gran
des escándalos é inconvenientes. » 

No me detendré mas en aducir documentos en 
comprobación de los principios que han de servir 
de base á la proposición que paso á sostener; por
que, si como dice la ley 4, tit. 10, P. 7 : « Muy 
fuertes armas han para facer mal aquellos, que 
tienen voz del Rey, cuando quisieren usar mal del 
lugar que tienen » á quién mejor y mas natural
mente debe pertenecer el destruir este mal que 
al jefe del Estado que reúne en sí la magistra
tura y protectorado general de la nación ? Por eso 
decia sabiamente el autor de las «Observaciones 
prácticas sobre los recursos de fuerza » que « la 
mas exacta critica con que se han examinado des
pués (los principios ultramontanos) ha manifes
tado el error con que atribuían á la Iglesia y al 
Sumo Pontífice una potestad temporal, á que da-
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ban el nombre de ¡ndirícta, con la cual tenían l i 
cencia para turbar y atropellar la que en esta 
especie corresponde privativamente á los reyes.» 

Demasiado cierto es que el velar sobre la rec
ta administración de justicia en lodos los t r ibu
nales , es una de las regalías, una de las grandes 
inmunidades de la corona, si me es lícito espre
sarme así; y si se quiere comprobar esta verdad 
diríjase una rápida ojeada sobre la historia gene
ral y patria , estudíense las leyes y se observará 
los males que un dia atrajo sobre nuestro paisla 
inobservancia de estos principios y se verá la r a 
zón de la tenacidad con que nuestros soberanos 
han conquistado y defendido sus prerogativas. 

E l rey debe ser, como primer jefe de la n a 
ción,, el que vele por todos y cada uno de los ciu_ 
dadanos , el rey que tiene el dominio eminente en 
todas las propiedades del Estado , el rey que po
see el derecho de conducir los ejércitos y las ba
tallas , el rey, personificación del poder ejecutivo 
es el que tiene derecho, mejor diré, obligación de 
establecer la paz en cualquiera parle de sus do
minios en que sea alterada. 

Así es que la legislación española abundando 
en estos principios tiene consignado en sus leyes 
el superior protectorado que ejerce sobre todos sus 
subditos. La indicación de estas ideas nos lleva 
como por la mano al establecimiento de la propo
sición que pienso dilucidar, á saber: « Para re
dimirse los litigantes de cualquier estado de 
las vejaciones que les causen los tribunales 
eclesiásticos, qué medios lian establecido las le-
yes''.» La contestación se desprende naturalmen
te de las observaciones anteriores. E l recurso de 
fuerza que consiste en una alegación que dirige 
una persona que se cree perjudicada por las pro
videncias de un juez eclesiástico, la cual se esta
blece ante un juez lego competente. 

Para continuar el progreso de nuestras inves
tigaciones con el orden conveniente , trataremos 
por partes la cuestión propuesta dividiéndola en 
cuatro secciones, á saber: 1.a Qué es fuerza y el 
objeto de estos recursos. 2. a De qué providencias 
puede interponerse. 3." Cómo se establecen los 
recursos de fuerza. 4.* Cuáles son los tribunales 
competentes. 

Los autores al definir lo que se entiende bajo 
el connotado de la palabra fuerza discrepan algún 
tanto en los accidentes si bien no ají en el fondo 
del definido; unos dicen que «consiste en que el 
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juez eclesiástico pase en sus procedimientos la lí
nea que le está señalada, y se meta en lo que pri
vativamente pertenece al oficio de los reyes. » 
Otros, dándole una significación mas completa pre
tenden que la palabra fuerza se aplica «al esceso 
que cometen los jueces eclesiásticos cuando usur
pan la jurisdicción temporal, cuando infringen 
las leyes de sustanciacion , ó cuando niegan las 
apelaciones admisibles. » De todos modos se hace 
observar que el objeto de estos recursos es siem
pre el procurar que quede ilesa la jurisdicción 
real ó el impedir los perjuicios que se pueden 
originar á un particular del abuso de autoridad 
de un tribunal eclesiástico; de manera que ó es 
el Estado el que sufre el perjuicio con las provi
dencias del juez eclesiástico, ó es un particular. 

NICOLAS MALO. 

SUBASTAS DE ESCRIBANIAS Y A C A N E S . 

Por real orden del ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha mandado sacar á pública subasta: 

En 28 de junio. En la Audiencia de Burgos, 
una escribanía del Burgo de Osma. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del t.° de julio.) 

SENTENCIAS Y DECISIONES 

DE LOS 

CONSEJO REAL. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

En el espediente y autos de competencia sus
citada entre el jefe político de Guipúzcoa y el juez 
de primera instancia de Tolosa, de los cuales re 
sulta que Martín de Ormazabal, arrendatario de 
los arbitrios municipales de Villabona , presentó 

3 
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un escrito al alcalde de este puelilo en 2 de octu
bre de 1818, manifestándole que Domingo Goe-
naga, tabernero del mismo, había introducido dos 
pellejos de vino sin presentarlos en la albóndiga á 
devengar los derechos impuestos sobre dicho ar
ticulo, por lo cual le suplicaba que, previa i n 
formación verbal sobre el hecho, impusiese á Goe-
naga las penas de ordenanza y ley, ó la pérdida de 
los pellejos, abono del valor de vino y la mulla 
legal, ó en el supuesto de que no considerase com
prendido esto caso en el art. 7." del Código penal, 
condenase al acusado en juicio verbal á sufrir las 
penas que marca el art. 470 del mismo: que di
cho alcalde procedió á celebrar el referido juicio, 
autorizado por el secretario del ayuntamiento, y 
oidas las partes, y recibida la información verbal 
ofrecida por Ormazabal, falló que debia condenar 
y condenaba á Goenaga á la pérdida de los dos 
pellejos y del vino que contenían ó su importe, 
con mas cien reales vellón de multa, aplicables al 
rematante, con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado por el jefe politico de la provincia en 28 
de diciembre de 1847, é inserto en la escritura 
de remate, y las costas dentro de diez dias: que 
Goenaga acudió en queja al juez de primera ins
tancia referido manifestando habia interpuesto 
apelación del fallo del alcalde, mas éste no babia 
remitido las diligencias oportunas , en vista de lo 
cual el juez pidió á esta autoridad informes sobre 
el hecho y le previno que conservando espeditas 
sus funciones administrativas en lo tocante á exac
ción de los derechos municipales, suspendiese 
desde luego todo procedimiento relativo á imposi
ción de penas, debiendo en esta parle arreglarse á 
loque previene el Código penal y remitir al juz
gado copia testimoniada del acta y la sentencia, 
con arreglo á la ley provisional de 19 de marzo 
de aquel año: que el alcalde con arreglo á instruc
ciones anteriormente pedidas al jefe politico men
cionado, y dadas por éste de conformidad con el 
parecer del Consejo provincial, contestó el juez 
que teniendo presentes varias disposiciones , no 
habia procedido con arreglo á la ley provisional 
que se citaba, ni se creia en el caso de remitirle 
el acta reclamada, la cual habia sido elevada opor
tunamente al jefe politico: que el juez requirió de 
inhibición al alcalde, y aquel lo fué por el jefe po
lítico á escílacion de éste, fundado en el art. 75 
de la ley vigente de ayuntamientos, resultando de 
aquí la presente competencia : 

Vista esta disposición, por la cual se concede á 
los alcaldes la facultad de aplicar gubernativamen
te las penas señaladas en las leyes y reghmentos 
de policía y en las ordenanzas municipales, é i m 
poner y exigir multas con las limitaciones que se 
espresan en su cuantía según el número de veci -
nos del pueblo: 

Visto el art. 3. a, párrafo primero del real de
creto de 4 de junio de 1847, que prohibe á los 
jefes políticos suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta baya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
autoridad administrativa alguna cuestión previa, 
de la cual dependa el fallo que los tribunales or 
dinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando!.0 Que no se trata en el casô  
presente de infracción de ley ó reglamento de 
policía, ni de ordenanza municipal, como tam
poco de falta disciplina!, á que notoriamente está 
hoy contraída la facultad de imponer y exigir mul
tas los alcaldes dentro del máximum prescrito, y 
por lo tanto es inaplicable á dicho caso el citado 
art. 75 de la ley de Ayuntamientos. 

2.* Que no hay otra alguna que reserve á la 
administración el castigo del hecho de que se tra
ta, ni media tampoco cuestión previa esencial que 
ala misma corres; onda decidir, por cuyo moti
vo obra de lleno la prohibición que á ésta impo
ne el art. 3.", párrafo primero del real decreto 
citado, de provocar conflictos en tal materia; 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la autoridad judici i l . 

Dado en Aranjuez á 20 de junio de 18W 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro dé
la Gobernación del Reino.—El conde de San I.uis. 

En el espediente y autosde competencia suscita
da entre el jefe político de Gerona y el juez de p r i 
mera instancia de Figueras, de los cuales resulla 
que en 15 de marzo de 1847 acudieron al espresado 
jefe político varios propietarios de Castellón de 
Ampurias y pueblo de San Juan Sasclosas mani
festando los perjuicios que se seguían á la salud 
pública y al cultivo de sus tierras de que no se 
limpiase y nivelase la zanja ó cauce madral por 
donde se daba salida á las aguas sobrantes de la» 
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mismas, encharcándose aquellas en las referidas 
(ierras y en el mencionado cauce v otras zanjas: 
que el jefe político dispuso en 5 de mayo siguien
te que por los alcaldes respectivos se diese cumpli
miento á las circulares que tenia espedidas sobre 
esta materia, y se procediese desde luego á la 
limpieza de las zanja?, señaladamente la nombra
da ; que el alcalde de Castellón de Ampurias pre
vino en consecuencia á Narciso Fabrcllas, como 
encargado del estanque llamado del Cámara, pro
piedad de D. Francisco Puig y Ferriol, que den
tro de tercero dia , y bajo la multa de cien rea
les, diese curso á las aguas que tenia detenidas 
en dicho estanque dirigiéndolas al Hech Madral: 
qué Puig y Ferriol lo verificó asi, construyendo 
al efecto dentro de sus tierras un cauce, que por 
debajo déla carretera desaguase en la zanja referi
da : que D. Gregorio Gifré y Trobat, dueño de 
I.islierrasllamadas las Closas Fabregas que lindan 
por una parle con el referido eslanque del Cama-
te, Carretera de por medio, compareció ante el es
presado juez de primera instancia; y previa infor
mación sumaria de que este desagüe impedia el 
uso del derecho que lenia de verter las aguas de 
su finca y de la acequia limítrofe en el referido es
tanque , fué amparado en la posesión , mandándo
se cegar prim'uro , y destruir después el cauce 
construido por Puig y Ferriol: que el jefe políti
co, á instancia de este último, provocó la presen
te-competencia, fundado en el articulo 7V, párra-
fo ,S." de la ley de <S de operó de 1815 ; en el a r t í 
culo 4.\- párrafos 5.° y 7.° de la de 2 de abril del 
mismo ano; y en la real orden de 8 de mayo 
de 18.7): 

Vista la primera de Citas disposiciones, según 
la cual corresponde al alcalde como administrador 
del pueblo, y bajo la vigilancia de la administra 
cion superior, cuidar de tolo lo relativo á policía 
urbana y rural, conforme á las leyes, reglamen -
los y disposiciones de la autoridad superior y or
denanzas municipales: 

Vistas las citadas en segundo lugar que decla
ran de la atribución del jefe político cuidar en lo 
do lo concerniente á la sanidad en la forma que 
prevengan las leyes y reglamentos, y vigilar é ins
peccionar lodos los' ramos de la administración 
comprendidos en el territorio de su mando: 

Vista la última de aquellas disposiciones, pol
la que se prohibe dejar sin efe;lo por medio de 
interdictos de maiulencion y restitución las pro -

videncias que diclen los ayuntamientos y dipu
taciones provinciales en materias de su atribución 
según las leyes: 

Considerando, 1.° Que el desagüe del estan
que del Camare fué indirecta é inmediatamente la 
causa y objeto del interdicto proveído por el juez 
á favor de D. Gregorio Gifré y Trobat. 

2. ° Que aquel desagüe fué un acto adminis
trativo , ya se mire como dispuesto por el alcalde 
de Castellón de Ampurias en uso de la facultad 
que le atribuye el citado art. 7V, párrafo 5.° de 
la ley de 8 de enero de 1815, ya como mera eje
cución de lo ordenado por el jefe político en v i r 
tud del articulo y párrafos igualmente citados de 
la de 2 de abril del mismo año. 

3. ° Que por ello el interesado debió acudir an
te la administración misma por la via competen
te, ó bien ante el juez en la forma ordinaria en 
su caso y lugar; mas uunja apelar á un interdic
to restitulorio que rechaza la real orden citada es-
tensiva en su espíritu á todas las autoridades ad
ministrativas; 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la administración. 

Dado en Aranjuez á 20 de junio de 1849.— 
Está rubricado de la Real mano. — E l ministro de 
la Gobernación del reino.—El conde de San Luis. 

En el espediente y autos de competencia sus
citada entre el jefe poli tico de Valencia y el juez 
de primera instancia de Alcira, de los cuales r e 
sulla que María Giner usaba del agua de la ace
quia de Carcagente que corresponde á ciertas tier
ras de su pertenencia p ir medio de una rega le
ra abierta en otras contiguas de la propiedad de 
Vicenta Rdaguer: que habiéndose opuesto la ú l 
tima á que la primera continuase recibijndo el 
agua por dicho conducto, acudió ésta á la junta 
administrativa y de gobierno de la referida a c é -
quia pidiendo que le designase el punto y lugar 
por donde debia aprovechar el agua de su dota
ción : que la espresada junta , en uso de las fa
cultades que las ordenanzas le conceden y con ar
reglo á la práctica constantemente observada, oyó 
á la Balaguer y á los peritos, y dispuso que pre
via designación por éstos del terreno indispensa
ble, y después de justipreciado el mismo y salís-* 
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fecho su valor, abriese la Giner una regadera en 
la forma acostumbrada por la propiedad de la opo
nente, y recibiese por ella la dotación de agua 
que le correspondía :_que verificadas la designa
ción y tasación referidas, y consignado el impor
te de esta última en la secretaria de la junta por 
haberse negado á recibirlo Vicenta Dalaguer. acu
dió ésía al citado juez de primera instancia pro
poniendo un interdicto de amparo aue le fué 
admitido: que a escitacion de la junta fué requeri
do aquel de inhibición por el jefe político men
cionado, resultando de aquí la presente compe
tencia : 

Visto eí articulo 9.° capitulo 3.° de las orde
nanzas para el régimen de administración de la 
acequia de Carcagente, aprobadas por el jefe po
lítico de Valencia en 12 de abril de 1844, según 
el cual la junta administrativa que en ellas se 
crea, puede adoptar todas las medidas que crea 
necesarias para el fácil y cómodo riego de los 
campos: 

Visto el art. 10 de la Constitución del Estado, 
según el cual ningún español puede ser primado 
de su propiedad sino por causa justificada de utili
dad común, préria la correspondiente indemni
zación : 

Vista la ley de 17 de julio de 1836, que no 
permite pueda obligarse á ningún particular, 
orporacion ó eslablecimiento.de cualquier es
pecie á que ceda ó enajene lo que sea de su pro -
piedad para obras de ínteres público sin que pre
cedan los requisitos que espresa: 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, 
que prohibe la admisión de interdictos reslituto-
ribs contra providencias administrativas: 

Considerando, 1.° Que la facultad que las 
ordenanzas conceden á la jun¡a administrativa y 
de gobierno de la referida acequia en el articulo 
citado debe entenderse otorgada dentro de la es
fera propia de la índole de la administración. 

2. ° Qje en esta no cabe la expropiación que 
envuelve el acuerdo d ' la rtferida junta, porque 
ni se trata del caso único en que la permite el 
articulo citado de la Constitución, ni se han guar
dado las formalidades previas que exige la ley 
también citada. 

3. * 0ue por lo mismo la providencia dejada 
sin efecto por medio del interdicto no es adminis
trativa, y no está comprendida en la ¡ñenubhátíá 
real orden de 8 de mijo de 1839; 

OiJo el Consejo Ocal, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la autoridad judicial. 

Dado en Aranjuez á 20 de junio de 1849.— 
Está rubricado de la real mino.—El ministro de 
la Gobernación del Reino—El Conde de San L u k 

En el espediente y autos de competencia sus
citada entre el jefe político de Vizcaya y el juez 
de primera instancia de Bilbao, de los cuales re
sulta que los acreedores censualistas de la Junta 
de Comercio de esta última villa acudieron á la 
misma en 13 de noviembre de 1818 suponiéndo
se agraviados en sus derechos por haberse supri
mido el de avería reemplazándole con el impuesto 
de 6 por 100 sobre los artículos de importación, 
y haberse encargado el Tesoro público de cubrir 
cin esto las atenciones á que aquel estaba desti
nado , pidiendo en consecuencia la dicha Junta 
que procediese dentro de un breve término al pa^o 
•le un millón trescientos sesenta y nueve mil seis
cientos noventa reales veinte y siete maravedís que 
seles adeudaban por réditos vencidos, ó bien enn-
siguiesedel Gobierno que el prodiictodi I 6 por 100 
referido quedase hipotecado como lo estaba r l de
recho de averia al pago de dicha sumí y de los ?n 
tereses que fuesen venciendo, anunciando para el 
caso contrario que llevarían su reclamación á fot 
tribunales: que la Junta puso esta esposicioti en 
conocimiento del jefe político mencionado , y por 
esta autoridad se la hizo entender que no debia 
recibir ni dar curso á tales reclamaciones, y que 
estas no podían hacerse sino por la vía guberna
tiva: que los acreedores censualistas comparecie
ron ante el espresado juez de primera instanch. 
y funda.los en un documento que dijeron traía 
aparejada ejecución , pidieron, y le fué concedido 
* condición de proponer la demanda dentro del 
término preciso de cinco dias, embargo provisio
nal de los efectos pertenecientes á la Junta de co
mercio, verificándose la traba en los muebles de 
uso, colgaduras, ornamentos, ropas y otros ob
jetos, entre ellos los destinados al servicio de la 
ría: que el jefe político requirió al juez de inhi 
bición aduciendo entre oirás consideraciones la 
de que por real orden de 30 de agosto de 18'i8. 
de que le remitió copia, halda tenido á bien de
sestimar S. M . la solicitud de la espresada jim -
la sobre los inconvenientes de llevarse á efic-
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lo el real decreto de 7 de octubre de 1847 en 
punto á las atribuciones de esta corporación , y 
señaladamente al régimen y buen gobierno de su 
ria y puerto , mandando que dicho jefe, como 
delegado del Gobierno, se hiciese cargo de todas 
la* atenciones que referentes á este asunto esta-
bin á cargo de la espresada Junta, la cual no de
bía tener otro carácter que el de una corpora
ción consultiva; mas el juez no eslimó bastantes 
dichas razones, resultando de aquí la presente 
competencia. 

Visto el art. 11 de la ley de aduanas, plantea
da en virtud de la ley de las Cortes de 9 de julio 
de 18V1, por la que se dispuso que en reemplazo 
de las exacciones que con el título de arbitrios se 
hacían en las aduanas sobre las mercaderías, solo 
se exigiese en adelante un 6 por 100 tomado 
íobre el importe de los derechos del arancel, 
según se habia ejecutado con el llamado de ba
lanza: 

Vista la real orden de 8 de octubre ríe 1842, 
por la cual , en vista de la instancia de algunas 
corporaciones para que se restableciesen los anti
guos arbitrios que se exigían en las aduanas para 
diferentes objetos y con distintas denominaciones, 
se determinó: 

1. ° Que no se restableciesen los antiguos ar
bitrios por ser opuesto á la ley de aduanas. 

2. * Que no debía hacerse por el Tesoro una 
distribución especial do los ingresos que se veri-
I cáran con arreglo al articulo 11 de la misma 
ley, respecto á que eran unos fondos destinados 
como los demás á satisfacer las cargas compren
didas en los presupuestos de los respectivos mi
nisterios. 

3. " Que se procediese á la investigación del 
derecho ó justicia que pudiera asistir á cada par
ticipe , acreditándolo por el ministerio á que se
gún su naturaleza correspondiese , asi como la 
importancia de la obligación que habia de cubrir 
por medio del oportuno presupuesto, con cuyo 
(ih tendrían curso las reclamaciones que se hi
ciesen para que determinase el Gobierno, con 
presencia de dichos datos, la cantidad que habia 
de asignarse á los respectivos objetos, siempre en 
el concepto de abonarse por el tesoro público y 
no por arbitrios especiales, conforme al sistema 
de centralización establecido , cuya observancia 
se fundaba en principios de justicia y equidad: 

Visto el real decreto de 7 de octubre de 1847, 

por el que se organizan de nuevo las juntas de 
comercio , reduciéndolas al carácter de cuerpos 
consultivos, disponiéndose en el art. 21 que no se 
comprendan en el'presupuesto provincial las car
gas de justicia de los consulados, sino que se sa
tisfagan por el Estado como en equivalencia de 
los antiguos arbitrios refundidos hoy en el G 
por 100 sobre los derechos de importación que 
con tal objeto- se cobran en todas las aduanas del 
reino. 

Vista la real orden de 14 de junio de 1843, 
que previene por regla general que el modo de 
llevar á ejecución las sentencias de los tribuna
les que declaran á favor de los particulares dere
cho á percibir del Estado por ciertos conceptos 
algunas cantidades, se reduce á hacer que sean 
reconocidos tales particulares como acreedores del 
Estado, y con derecho á percibir el valor de sus 
créditos, en el modo, tiempo y lugar acordado por 
el Gobierno, y dispuesto por las leyes respecto de 
los demás de su clase: 

Considerando, í . ° Que los agravios que los 
acreedores censualistas suponen haber recibido 
en sus derechos en virtud de la reforma intro
ducida en el arbitrio de avería, afecto al pago de 
sus créditos, se dirigen á provocar la modificación 
de las disposiciones legislativas y ejecutivas que 
la establecen , lo cual en ningún caso puede ser 
de la incumbencia de la autoridad judicial, encar
gada solo de aplicarlas. 

2. ° Que esta improcedencia es tanto mas no
toria en el caso presente, cuanto que pretensio
nes análogas á las de estos acreedores aparecen 
examinadas y desestimadas por el Gobierno en la 
orden citada de 8 de octubre de 1842. 

3. ° Que establecido por esta misma orden el 
sistema que debe seguirse para hacer efectivos sus 
créditos los que tengan alguno pendiente contra 
los consulados, el cual no esotro que el de pre
supuestos, adoptado para cubrir todas las atencio
nes del tesoro público, el juez de primera ins
tancia no pudo acordar el embargo provisional, 
ni otro medio alguno contrario como este arre
ferido sistema. 

4.o Que esto mismo debería decirse, aun cuando 
no mediase la espresada orden, por el mero he
cho de haber reemplazado la citada ley de adua
nas los arbitrios especiales con uno general perci
bido por el Tesoro, y ordenar el real decreto tam
bién citado que sea c-ste el encargado de satisfacer 
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las cargas de justicia áquc estaban aquellos afec
tos, parque mientras no se ponga en duda la le
gitimidad del crédito, la administración sola es 
la encargada de apreciar las circunstancias pú
blicas para hacerlo efectivo bajo su responsabi
lidad en el tiempo y forma que están determina
dos, según para el caso mas solemne de mediar 
ejecutoria lo dispone la real orden citada de 14 
de junio de 18'i5. 

Oido el Consejo real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la administración. 

Dudo en Aranjuezá 20 de junio de 1840.— 
Está rubricado déla Heal mano.—¡El ministro de 
la Gobernación del reino—El conde de San Luis 

En el espediente y autos de competencia sus
citada entre el jefe político y el juez de primera 
iiislaucia de Burgos, de 1<>S cuales restdta que en 
pleito seguido ante el último por doña Rosa Mar-
tinez, viuda y vecina de la misma ciudad, por si 
y como madre, tutora y curadora de sus hijos 
menores, contra el alcalde de aquella capital bajo 
el carácter de director de las establecimientos de 
beneficencia de la misma sobre cumplimiento de 
la sentencia recaída cu otro litigio entre las refe
ridas parles en virtud de denuncia de nueva obra, 
se pronunció definitivo en 20 de octubre de 1848 
cpndenand.o entre otras cosas al mencionado d i 
rector al pago de todas las costas: que declarado 
este fallo consentido y pasado en autoridad de 
cosa juzgada se despachó mandamiento de ejecu
ción para llevarlo á efecto ; y verificada la cita
ción de remate, fué requerido el juez de inhibi
ción por el espresado jefe político: que habiendo 
aguej oido sobre el particular tan solo á la parle 
de doña Rosa Martínez y al promotor fiscal se 
declaró competente y resultó este conflicto: 

Visto el art. 8.° del real decreto de 4 de ju
nio de 184-7, por el que se dispone que el tribu
nal ó juzgado rtquerido de inhibición por el jefe 
político debe comunicar este requerimiento al mi
nisterio fiscal por tres dias á lo mas y por igual 
término á cada una de las pirtes: 

Consider indo que esta disposición ha sido in
fringida en el presente caso por no haber dado á 
la parle ejeputada la intervención que la misma le 
reserva ei el incidente de que se trata: 

"ido el Consejo Real, Vengo en declarar mal 

formada esta competencia, y quo no lía lugar á 
decidirla, y anulando las actuaciones del juez de 
primera instancia desde el auto en vista de 23 de 
marzo de este año , mandar que reponiéndo
las al estado que entonces tenían se continúen 
con arreglo á derecho. 

Dado en Aranjnez a 20 de junio de 1819.— 
Está rubricado de la Real mano—El ministro de 
la Gobernación del reino -E l conde de San Luis. 

(Gaceta del o de julio.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

í tÉi t óuDr.>. 

Si en todos tienpos es conveniente la pronta 
administración de justicia, de donde neutle su 
eficacia, y el que la ley infunda, ó no, aquel sa
ludable respeto que en todo trance asegura la con
fianza de los hombres pacíficos y el sosiego de las 
sociedades, nunca mas que después de uno de 
aquellos periodos de agitación, en que t-1 nervio 
de la autoridad se debilita, la disciplina mis vi
gorosa se relaja, se resiente hasta en sus cimien
tos el inmoble edificio de la moral, y todo en fin se 
conmueve en los Estados. 

Siempre es funesta para la justicia la lentitud 
de sus fallos; pero muy señaladamente en el orden 
criminal, en que un lardio castigo, sobre sustituir 
á la justicia salvadora una compasi m temible, 
acusa de viciosa á la legislación, ó de negligencia 
punible á los Tribunales. 

En este supuesto, y aunque tan honrosas 
pruebas de si misma está dando constantemente, 
aun en medio de las mas agitadas turbaciones, la 
magistratura española, todavía anhelando á que 
en épocas de bonanza brillen mas y mas los i n 
signes ejemplos de su actividad y de su celo, 
ocurriendo así al inconveniente inevitable de la 
escesiva aglomeración de causas en épocas de. 
revuelta, la I l i na (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar: 

1. ° Que los tribunales de juslicia impulsen el 
procedimiento en las causas criminales por cuan -
tos medios les sugieran su esperiencia y su celo, y 
autoricen las leyes. 

2. " Que á este efecto se omitan con todo r i -
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gor diligencias escusables ó conocidamente dila
torias. 

3.» Que con el propio fin, en la presente oca
sión y en cualquiera otra en que el recargo de 
negocios lo luciere necesario á juicio de los Re. 
gentes, se formen salas eslraordinarias, concur
riendo con los magistrados propietarios los au
xiliares nombrados ó designados en disposiciones 
vigentes. 
. 4." Que para ocurrir en lo posible al común 
abuso de los términos dilatorios, y que en todo 
caso sea conocido de parte de quien estuviese 
aquel, lo que en muchas ocasiones podrá bastar á 
evitarlo, se concedan períodos cortos y pruden
temente proporcionales para las pruebas sin per
juicio empero de las prórogas de ley, en las que 
se observará igual parsimonia hasta el término 
total de la misma. 

5 ° Que se observe con especial puntualidad 
la práctica de formar piezas separadas en un 
proceso, siempre que de lo contrario haya de 
esperimentar entorpecimiento y retardo el pro
cedimiento. 

6.° Encomendada con especial encargo á las 
autoridades polilicas la policía judicial, empieza 
á notarse de parte de los jueces inferiores y pro
motores fiscales un retraimiento perjudicial en el 
procedimiento de oficio , esperando en la mayor 
parte de los casos á recibir la denuncia del hecho 
y las diligencias de las mencionadas autoridades-
que , abrumadas á veces con otras atenciones, 
tardan mas de lo conveniente en remitirlas á los 
tribunales malográndose así los primeros y mas 
oportunos momentos, que por lo común deciden 
del éxito de la causa; mientras por otra parte la 
competencia de las autoridades políticas, no es, 
ni puede ser esclusiva, y si preventiva. En su 
consecuencia, sin perjuicio de lo que dichas au
toridades en cumplimiento de su deber puedan 
coadyuvar á la administración de justicia ; los 
jueces de primera instancia, y los alcaldes y re
gentes de jurisdicción, siempre que llegue á su 
noticia la perpetración de un delito, y aun cuan
do les conste que puede haber prevenido la auto
ridad de policía y seguridad, procederán de ofi
cio, como si á ellos solos estuviera encomendado 
el instruir el procedimiento , siendo menor i n 
conveniente en el orden de justicia la germinación 
de diligencias en algún caso, que la impunidad 
de los delincuentes. 

De la misma manera los promotores fiscales 
denunciarán de oficio, y reclamarán perentoria
mente el oportuno procedimiento judicial sobre 
cualquier hecho culpable que llegue á su conoci
miento, de aquellos en que es competente en la in
terposición de su ministerio. 

7. ° Los fiscales de S. M . examinarán en su 
caso con celo y severidad las omisiones, ó la negli
gencia, mas ó menos culpable que pueden haber 
tenido lugar en las primeras diligencias de un 
proceso, y pedirán lo que convenga contra quien 
haya lugar. 

Si la omisión estuviese de parte de las autori
dades ó agentes de policía y seguridad, darán par
te de ello, sin perjuicio de lo que autoricen las 
leyesen el procedimiento judicial, á este minis
terio, para elevarlo al conocimiento de S. M . , y re
clamar el remedio competente. 

8. ° Si empezando á conocer un Tribunal en
torpeciese, ó retardase el procedimiento, la p r á c 
tica de diligencias, ó retención de los reos por las 
autoridades polilicas, ó agentes de seguridad, los 
jueces de primera instancia dirigirán á los mismos 
las reclamaciones oportunas, esponiendo los per
juicios , y rechazando la responsabilidad sobre 
quien deba recaer. 

9. * En ningún caso dejarán de proceder los 
jueces inferiores, ni de denunciar los promotores 
fiscales, por la duda de que el conocimiento pueda 
corresponder á otro juez, ó autoridad, á lo cua' 
no puede oponerse en su dia el haber asegurado 
á los reos, y el cuerpo del delito por una preven
ción oportuna en el procedimiento. 

10. Como ya se dispone respecto de los fisca
les de S. M . , los Tribunales superiores á su vez 
fijarán particularmente su atención en lodo pro
ceso en las omisiones ó negligencia que se noten 
en el principio del sumario. 

11. Los jueces y promotores desplegarán 
una especial energía en la persecución de aquellos 
delitos, cuya falla de enormidad los hace pasar 
como desapercibidos, no siendo por eso menos fu 
nestos, como el de vagancia, origen por lo común 
de otros mayores, y por el interés vital que por lo 
lanío tiene en ello la sociedad. 

12. Para que la administración de justicia 
pueda ser oportunamente impulsada por todos los 
que tienen ese deber, los jueces darán parte á las 
Audiencias, los promotores al fiscal de S. M . , y 

• unos y otros á este Ministerio, de lodo delito grave 
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que se cometa en sus distritos, espresando lo prac
ticado por rada uno, y si se procede por auto de 
oficio, ó por denuncia , y en este caso de quien, 
procurando utilizar y hacer efectiva la obligación 
de los síndicos á denunciar. 

13. Las salas de jusljcia, y no dando tiempo 
á su reunión, el regente, y á su vez el fiscal de 
S. M. ; recibido el parte de la perpetración de un 
crimen, en vez de la fórmula general de que se 
administre justicia, y dé cuenta, dictarán las ad
vertencias y prevenciones especules y determina
das á que se presten los hechos y circunstancias 
contenidas en dicho parle, y que mas conduzcan 
á utilizar cual conviene los primeros momentos 
del sumario. 

14. E l Regente, la Sala y el Fiscal de S. M. á 
su vez, al dar cuenta á este Ministerio del parte 
recibido del juez, ó promotor, harán espresion de 
las prevenciones que les hubiese hecho, ó medidas 
que hubiere adoptado. 

15. Si el crimen se cometiese en la capital 
del partido . ó en un punto en que se halle ac
cidentalmente el juez, tomará éste por si mismo 
desde luego conocimiento del caso, sin encomen
darlo al alcalde, y sin esperar á que éste le re-
míla las diligencias, y antes reclamándolas sin di
lación. 

16. Debiendo .esperarse tanlo del celo, é in
tervención del Ministerio Fiscal, el juez procurará 
utilizar su acción, y asociar á su actividad y di
ligencia la de los funcionarios de dicho Ministerio 
desde los primeros pasos del sumario. 

17. Si el atentado se verificase fuera del .punto 
de la residencia del juez , se trasladará >éste<3¡n 
dilación al lugar del crimen, y no levantará mano, 
ni regresará á la cabeza del partido , salvo por 
motivos muy estraordinaríos, de que á su tiempo 
habrá de dar razón al Tribunal superior, hasta 
haber asegurado el cuerpo del delilo, y sus per
petradores, siendo posible. 

48. No pudiendo imponerse igual obligación 
á los promotores, por no sufragar para este gra
vamen su módica asignación, se reputará como 
un hecho meritorio el haber acompañado al juez, 
ó trasladádose, en ausencia de éste, al lugar del 
crimen, coadyuvando la acción del alcalde, ó re
gente déla jurisdicción; y dando cuenta de ello, 
se anotará este servicio en su hoja de méritos. 

19. Todos los casos de notable actividad y 
energía por parte de los Tribunales y funcionarios 

del orden judicial, se publicarán en la parte ofi
cial de la Gaceta, y ademas se anotará á los in
teresados en su hoja de m é r i t o s , según se dispuso 
recientemente en uno de esta naturaleza, ocurri
do en la audiencia de Valladolid. 

20. El Fiscal deS. M. en el supremo Tribu
nal de Justicia abrirá un registro, y hará objeto 
de su celo y atención las causas notables por su 
larga duración, 6 en que el restdtado no haya cor
respondido á la enormidad del crimen, ó al escán
dalo que hubiere éste ocasionado; y pedirá al Tri
bunal las reclame, fenecidas que sean, y venidas, 
que se le entreguen para su examen, pidiendo 
en su consecuencia lo que crea haber lugar en jus
ticia, dando cuenta del resultado al Gobierno , lo 
propio que el Tribunal. 

21. Si examinada una causa, y no habiendo 
lugar á exigir la responsabilidad en forma á los 
jueces y funcionarios que intervinieren en ella lo 
hubiese sin embargo á una acordada con preven
ciones mas ó menos graves, podrán reclamar los 
comprendidos en ella, que no se conformaren, y 
serán oidos en justicia. 

22. Al dar.parte en estos casos del resultado 
final favorable ó adverso, á este ministerio, se 
acompañará copia de la sentencia ó resolución, y 
de la censura fiscal, para unirlo todo al espedien
te de los interesados. 

23. En todo el mes de agosto del presente 
año, todos los Tribunales y Juzgados eclesiásticos, 
y civiles dependientes del ministerio de Gracia y 
Justicia, remitirán al mismo un estado nominal 
y espresivo de los pleitos , causas y espedientes 
que radiquen en los mismos, y que cuenten mas 
de un año de duración , espresando los motivos 
conocidos ó probables de su retardo, aun cuando 
sea en lo c iv i l , el inculpable y legal de no haber 
activado las partes el procedimiento. 

Madrid 4 de julio de 1849 Arrazola. 

Los señores que deseen evitar entorpe
cimientos en el recibo de este periódico, se 
servirán avisar la renovación de su sus-
cíicion. 

MADIUD, I 849.— I M P K R M A DE D. B . GONZALEZ. 


